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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 10 de febrero de 1.950 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden, del Mérito Civil a don Car
los Arias Navarro. 
En atención a (as circunstancias que concurren en don 

Carlos Arias Navarro,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé« ¡ j  

rito civil, 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a dle2 de febrero de mil novecientos cincuenta. S
FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Exteriores, 
ALbEcflU MAttilN AHI AJO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se regula 

el Profesorado de la Escuela de Ingenieros de Telecomunicación. 

Lo dispuesto en los artículos cuarto y quinto del De- j 
creto de tres de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete que regulan la competencia del Cuerpo de Inge
nieros de Telecomunicación y el ingreso en el mismo, 
debe desarrollarse en orden a conseguir la mejor selec
ción de quienes por su vocación docente y formación 
científica, aspiren p ejercer el profesorado^de la Escue
la Oficial de Telecomunicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

U l S P Ü N Ü U l
Artículo primero.—Las vacantes de Profesor numera

rio, en la Sección de Ingenieros, de la Escuela Oficial 
, de ‘lelecomun.cacion, se cubrirán por concurso-oposición, 

al que podran concurrir quienes, reuniendo las condicio
nes generales que se exigen a los funcionarlos del Esta
do, esten en posesión del titulo oficial de Ingeniero de 
Telecomunicación.

Articulo segundo —Si el concursante que hubiere ob
tenido plaza no perteneciese ai Cuerpo de Ingenieros de 
Telecomunicación, quedará ingresado en éste, ocupando 
la vacante correspondiente en^a última categoría y clase.

Artículo tercero. Queda facultado el Ministro de la I 
Gobernación para dictar las normas Interpretativas y I 
aclaratorias que sean necesarias para el cumplimiento 
de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadó en Ma
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta. j

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro ck la Gobernación, ¡

BLAS PEREZ GONZALEZ ¡

DECRETO de 10 de febrero de 1950 sobre régimen de 
«viviendas protegidas» para cuarteles de la Guardia 
CiviL  
El texto de los Decretos publicados en el curso del 

mes anterior sobre construcción de cuarteles para la 
Guardia. Civil, por el régimen de «viviendas protegidas», 
necesita ser puntualizado al objeto de que los organis
mos llamados a efectuar los préstamos y anticipos para 
ejecución de ios t i aba jos, no hallen obstáculos al con
certar con el Estado las operaciones oportunas, dentro 
de las rígidas normas que regulan su funcionamiento 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  %
Artículo único. -  El articulo segundo de los Decretos 

de dieciséis y veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros siete, catorce, diecinueve, veintidós, veinticinco y

veintiocho del año actual), autorizando la construcción 
de cuarteles para la Guardia Civil en varias localidades, 
se enlenderá aclarado en el sentido de que ios anticipos 
y prestamos que hayan de hacer ai Estado los Institutos 
Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Recons
trucción Nacional, se cifrarán tomando como base el im
porte de cada presupuesto acompañado a ios expedien^ 
tes respectivos y según el detalle figurado en éstos.

Asi lo dispongo pqr el presente Decreto, dado en 
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta,.

FRANCISCO FRANCO
El Mínifltro (le la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 10 de febrero de 1950 por el que se concede 
la nacionalidad española a Hamido Ben Abdenivil 

Amiluan, súbdito marroquí.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I  S P O N G G ;

Articulo primero.—-Se concede la nacionalidad españo- 
la a Hamido Ben AbdeniviJ Amiluan, súbdito marroquí, 
ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Articulo segundo.—La expresada concesión no produ* 
eirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura- ' 
mentó de fidelidad ai Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero. y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
drid a diez de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

-BLAS PEREZ GONZALEZ,

DECRETO de 17 de febrero de 1950 por el que se concede 
 la nacionalidad española a doña Karín Jansen 

Nahnsen, subdita alemana,
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede la ‘nacionalidad espafib* 
la a doña Karin Jansen Nahnsen, súbdita alemana.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que la interesada preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas con renuncia a todo- pabellón extran
jero, y sea inscrita en el Registro Civil

Asi lo dispongo* por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta.

'«•I o. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E RIO DE MARINA
DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se asciende 

a l e m p le o  d e  Contralmirante al Capitán de Na
vio, fallecido, don José María Noval Fernández,

Por estar comprendido en el artículo quinto de la Ley 
tm V«’inoat!íL ‘? ay.? de 11111 novecientos cuarenta y cua- 

p p m S  de Navl°- Jallecido. don José María No- , 
I tL  , a Pr<)Puesta del Ministro de Marina y
previa deliberación del Consejo de Ministros.
anfio^rvihnĤjSCa?ilprle, al emP*eo de Contralmirante, con 
fallecimiento catorfte del rnes en curso, fecha del

dridAS!  P°5 e] P u en te  Decreto, dado en Ma-
cuenta de febrero de mil novecientos cin-

_ El Ministro de Marina. PRANCISCO FRANCO 
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ,



B .  O .  d e l  E . -  N ú m .  6 4  5  m a r z o  1 9 5 0  1 0 3 1
M I N I S T E R I O  

DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN 23 de febrero de 1950 por la 

que se fija el justiprecio de los bienes 
derechos y obligaciones de la Compañía 
« Tezlaft y Wenzel», de Barcelona, que 
se declararon sujetos a expropiación 
por causa de segundad nacional

Excmo. Sr.; Vista ia hoja .he aprecio 
formulada por el Intervenior de la Com
pañía «Teziaff v \Venzel», de Barcelona, , 
coij respecto a, Ja iotfW/.u¿tu cit* xuss o**-- i 
nes, derechos y obligaciones afectos a los ’ 
negocios que desarrolla en España y que 
se declararon sujetos a expropiación por 
causa de seguridad* nacional, en virtud 
de la Orden de 19 de enero de 1950;

Vista, ui noja ae aprecio lonnuiaua por 
representación legal de Jos interesados, 

ausentes ,aei territorio nacional;
Cicla Ja Comisión de Expropiación de 

Biabes de Extranjeros por razón de Se- 
t guridád Nacional:

Vistos los artículos sexto, octavo, dé
cimo y once del Decreto-ley de 23 de 
abrá de m8„

• Este Ministerio, en, virtud de las fa
cultades que le atribuye el artículo trece 
del referido Decreto-ley, há* tenido a bien 
disponer;

Atrtículo 1.° El justiprecio de los bie
nes, derechos y obhgac.ones de la Com
pañía «Tezhuí y Wcn;.ei>\ dte Barcelona, 

en uua peseta.
Art. 2 •• Para la liquidación de las obli

gaciones exigióles a la citada Compañía 
qué 'se hallen sujetas a lo dispuesto en 
ei Decreto-ley de 23 de abnl de 1948 
s éscctra a *o preveiucio en i<x Oáuen uc
eóte Min.st.erio de 14 de mayo de 1945 y 
e. lo que oportunamente se,- preceptúe 
en el pliego de condiciones que én su 
día s escaOiezca pcua a  aujuuicaciun 
de los mencionados bienes, derechos y 
obligaciones.

Alt. 3.° Dentro de los quince dias si
guientes a la fecha de esta Orden se 
convocara concurso puonco ue aujuaica- 
ción de bienes, derecho^ y obligaciones 
fe que se refiere c-1 artículo primero.

Artv 4.° En el plazp do ios ocho dias 
sigu.cines a* ae ia ijubi,cae.en ¿,c tt.n 
Orden podrá interponerse contra la 
nusniá por los interesados recurso de sú
plica ante el Consejo de Ivílnistros.

Lo digo a V. ü  pura su cuuoc.miento 
& efectos.

Dios guarde a V. R  muchos años». 
Madrid, 23 de febrero de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excma Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
por causa de segundad nacional las ac
ciones números 651 al 2.275 y 2.326 
al 2.335 de la Compañía «Continental, 
Fábrica de Caucho, S., A.», de Madrid.

Excmo. Sr,: Visto el informe roa.hdo 
por el Interventor de la Compañía «Con
tinental, Fábrica Española de Caucho, 
Sociedad Anónima», de Madrid, designa
do por Oraen de' techa 2 de .juno dé , s-ib, 
respecto a la identificación de las par; 
iícipaciones existentes en el capital o.é 
dicha Compañía que oer!onecen a ex
tranjeros comprendidos en el articulo 
primero del Decreto-ley de 23 de abril 
de 1948, en relación con ei apañado B 
de su articulo segundo;

Oído el dictamen ele la Comisión de 
ExproTñac’ón de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos cuarto/ sexto, dipz

y once del citado Decreto-ley y la Orden 
 de* 23 de junio de 1948.

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que \é atribuye el articulo trece dél 
referido Decreto-ley, ría tenido a  biéh dis
poner;

Art. I.p Se declaran sujetas a expro
piación por causa1 de seguridad nacional ¡ 
las ácciones de la Compañía «Con tinenta i, l 
Fábrica Española de Caucho. S. A.», de 
Madrid, números 651 ai 2;275 y 2.32b 
ai 2.335, de mfl pesetas nominales ca
da una.

Art. 2.* Dentro de los treinta días 
S’ffuientés. cornados desqe .la ítcha c- 
esta Orden, se formalizará, por el in
teresado hoja de aprecio, en ¿a que se 
aportarán todos los datos necesarios para 
establecer el justiprecio ¿«respondiente. 
El Interventor 'formulará asimismo, por 
su parte, hoja * úü aprecia remitiendo 
ambas, dentro de aquel 'plazo, a la Di
rección General de Política Económica.

Art 3.° Eli. el plazo de los ocho días 
siguientes al de lá publicación de esta 
Orden podvá interponerse contra ia mis
ma por ios míeresaaos rteurso ae su
plica án te el^Cohse jo de Ministros.
* lo digo a V- E. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 22 de febrero de 1950.

M ARTIN ARTAJO

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expiópíación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad NaciohaL

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se fija el justiprecio de las acciones 
de la Compañía «Sociedad Española de 
Explotaciones Mineras, S Á » ,  de San 
Julián de Musques (Vizcaya), que se 
declararon sujetas a expropiación por 
causa de  seguridad nacional.

Bxcmo. Sr.: Vista la hojaN de aprecio 
formqlda por el Interventor "dé la Com
pañía «Soóiédad Española de Explotacio
nes Mineras, S. Á.á. de San Julián de 
Mqsques (Vizcaya), respecto a las acelo 
nes de la misma números 2 251 al 3’000, 
de mil pesetas nominales cada una, que 
se decíararpn sujetas aexpropdación por 
causa de seguridad nacional, én virtud 
de la Órdep de 19 de enero ae 1950;

Vista lá hoja de aprecio formulada 
por lá representación legal de los inte
resados, ausentes del tprritosio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación de 
Bienes ae Extranjeros por razón dé Ser 
guridad Nacional;

Vistos los artículos sexto, octavo, dé? 
cimo y once del Decreto-ley de 23 de 
abril de 1948,

Este Ministerio, en ‘ virtud de las fa? 
cultades que le atribuye el artículo trece 
riel referido Decreto-ley, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo ly  El justiprecio ae las ac
ciones números 2.251 al 3.000, de -mil'pe? 
setas nominales cada una, de la. Com
pañía «Sociedad Española de Explotacio
nes Mineras. S A.», de San Julián de 
Musques (Vizcaya), se fija en 181.072,50 
pesetas.

Art. ?.« Para la liquidación de las 
obligaciones exigióles a la citada Com
pañía que se hallen sujetas a lo dis
puesto en el Decreto-ley de 23 de abril 
ae 1948 se estará a lo prevenido en la 
Orden de este Ministerio de 14 de mayo 
«de 1945 y a lo que oportunamente se 
preceptúe en el pliego de condiciones 
que en su día se establezca para la ad
judicación de las acciones mencionadas.

'Art. *8> Dentro de los quince días si- . 
'guientes a lá, fecha ae está Orden se 
convocará concurso público de adjudi
cado. de las acciones a que se refiere 
el artículo primero.

Art. 4.® Bp el plazo de los ocho días 
siguientes* al dé la publicación de esta 
Or4en podrá interponerse qqntra la mis

ma por los interesados recurso de súplica
 ante ei Consejo de Miriistros.
Lo digo a V. K  para su conocuiuent^ 

y efectos.
- • Dios guarde a V. E. muchos años, 

Madrid, 23 de febrero de 1950.

.MARTIN ART AJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión d© 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad NacionaL

ORDEN de 23 de febrero de 1950 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
por causa de seguridad nacional las 

acciones números 1 al 301 de la Compa
ñía «Neumáticos Continental, S. A. de 
Madrid.

Excrno .Sr.: Visto el informe rdidido 
por el Interventor de la Compañía, «Neu«* 
máticós Continental, S. A.», de Madrid^ 
dcibignado por Qraen qe lecna 2 ae jui-P 
ae 1948, respecto a la identificación dé 
las participaciones existentes en el car 
pital de dicha Compañía que pertenecen 
á extranjeros comprendidos en el ar
tículo primero del Decreto-ley de 23 de 
abril ae ib48, en reúaon con el apara
tado B) de su 'articuló segundo/

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de “Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los * a ruemos cuarto, stx..o? die2 
y once del citado Decreto-ley y la Orden 
ce 23 de junio de 1948,

Este Minister ó. en uso de las facuL 
tades que le atribuye el artícufio trece 
del referido Decreto-iey ha tenido a bien 
Disponer: . ..

x Artículo l.o Se declaran sujetas á tx- 
propiación por causa de seguridad na? . 
eional las acciones de la Compañía «Neu? 
má ticos Continental, S„ A.», de Madrid, 
números 1 ai ¿01, ae aiez mil peseláó no? 
mínales cada una, representativas de la 
totalidad de su capital social.

Art 2.° Dentro de los treinta días si
guientes, contados desde k  fecha de 
esta Orden, se formalizará por el nte- 
resado hoja de aprecio, en la que se 
aportarán todos los datos necesarios pa
ra establecer el justiprecio correspon
diente. Él Interventor formudará asimis
mo, por su parte, hoja de aprecio, remi
tiendo ambas dentro de aquel plazo á 
la Dirección General de Política Eco
nómica. ►

Art. 3.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de está 
Orden podrá interponerse contya la míis? 
ma por los interesados recurso de sú
plica ante el Consejo .de Ministros.

Lo digo a V. K  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de febrero de 1950.

M ARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión ce'íj 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 22 de febrero de 1950 por la 

que se nombran Agentes de tercera clase 
del Cuerpo General de Policía a los 
Agentes-alumnos que han terminado sus 
estudios en la Escuela General de 
Policía.

Excmo. Sr.: Habiendo aprobado sus es* 
tudios los Agentes-alumnos-de la Escuela 
General de Policía que a’ continuación se 
relacionan, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo octavo de la Orden de 21 de 
febrero de 1948. y lo dispuesto en la de 
31 de diciembre del mismo año, los Agen*
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te s de  te rc e ra  clase  de! C uerpo G en e 
ra! de Policía . Alum nos de su Escuela, 
que se c itan , quedan  nom brados, cóh ca
rá c te r  defin itivo .-A sent-es de  te rcera  .clase 
del ind icado  C uerpo con el sueldo e in 
dem nizac iones por sen ecio s a s ig n ad o s en 
los p resupuestos genera les del E stado, es- , 
Calafonándo.se con a rreg lo  al a r ticu lo  90 1 
dél R eg lam en to  de 26 de feb re ro  ele 1942, 
a c la rad o  por O rden  M in iste ria l de 22 de  
d ic iem bre  de  1947:
D. José  H ierro  Véle*.
D. E d u ard o  R odr.guez Góm ez.
D. Angel A lférez C allejón.
D. A nton io  de Federico  C arrigós.
D  P au lo  G arc ía  C arre te ro .
D. C am  lo B erm ejo  G onzález.
D. Ju a n ' Félix G onzález G onzález,
D  L uciano  M oreno Góm ez,
D. S a lv ad o r B e ltrán  M ontero.
B  Ju lio  S an lés  Moro.
D. M anuel A ntonio  Palacios Cura»
D. P rudencio  M erinas R acionero ,
D  B rau lio  B a rra  H erranz .
D. L orenzo C alderón  M aturaha*
D. Eloy Velasco Arnaiz.
B  José  M a tu te  F ern án d ez .
D. A ntonio  L ash era s  M artínez.
D. M anuel T ám am es A renales.
D  A ntonio  C arb allo  Am go.
T> A ntonio  E steb an  M olinas.
D. M anuel P ina  C alpena.
D  Pab lo  G u tié rrez  A lm arza.
D. E n riq u e  F e rn án d ez  B orbón.
D. V ic to riano  Ig lesias Sevillano.
D M iguel R odríguez Alonso.
D. José  F e rn án d ez  M artínez.
D  Alfonso Aivarez Rivas.
B  Pablo  A ntón o F lo rian o  O lie ra  
Ü. E n riq u e  Leynez F ran co ,
D. M anuel G a rc ía  Pérez.
D. C á ñ o r  B arbero  G arcía .
D  P edro  Ru-is J im en a .
D S e ra fín  V alien te  G onzález.
D  Jo sé  A ntonio  Biel N avam ueL  
D. José  M aría  H o rte lan o  Niño.
D. V ic toriano  F re sn o  M ontees,
D  Ginés O rtiz  Ib áñ ez  
D. José  E spinosa G arc ía .
D. D ego O rtiz  Ruiz.

Lo digo a V. E  p a ra  su conocim ien to  
y  d em ás efectos.

M adrid , 22 de  feb re ro  de 1950.

PE R E Z  G O N ZALEZ

fixem o. S r. D irec to r g e n e ra l de  S eg u ri
dad .

O R D EN  de 1 de m arzo  de 1950 por la 
q ue se d e lim ita  el p erím e tro  de pro
tección del m a n a n tia l de aguas m inero
m ed icin a les deno m in a d o  «S a n  R oque».

Hmo. S r.: E x am in ad o  el ex p ed ien te  
in s tru id o  a in s tan c ia  de Hijos de Ju a n  
R odríguez, a  A., como p ro p ie ta ria  del 
m a n a n tia l  de  ag u as m inero  m edic ina les 
d en o m in ad o  «San Roque», s itu ad o  en el 
b a rra n c o  del m ism o nom bre, té rm in o  m u
n ic ip a l de V aldesequillo (Las P a lm as de 
O ra n  C an arias* , en so l:c:tud  de Señala
m ie n to  de un  p e rím etro  de  p ro tección  
pa*" d icho  m a n a n tia l;

R esu ltan d o  que. designado  don R a fae l 
In zen g a . C a rram an z a n a . como In g en ie ro  
Geólogo, y don Lm s G arc ía  Garfcía-Lo- 
ren zan a , com o In g en ie ro  de M inas p a ra  
que lev a n ta rá n  los p lanos d e ta llad o s del 
p e rím etro  de p ro tección  so licitado  y em i
t ie ra n  la M em oria-m form e ju s tific a tiv a  
d°l m ism o todo conform e a  lo que p re 
v ien e  el a rtícu lo  13 del D ecreto-ley de 
25 de ab ril de 1928. d ichos In gen ie ros 
cu m p lim en taro n  en  <28 de o c tu b re  de 
1947 el servicio que les fué  encom endado;

R esu ltan d o  que in se rta  la  M em oria- 
in fo rm e  de ‘ m ención  y lim ites del perí
m e tro  de pro tección  en el «B oletín O fi
cial de l*a P rovincia de Las Palm as», co
rre sp o n d ien te  a l día 3 de  nov iem bre de 
1947, y expuesto  a l  púb lico  en  e l tab ló ú

de anuncios del A yu n tam ien to  de Va.V 
desequiilo d e n tro  del plazo legal a • estos 
efectos, se p re sen ta ro n  por d is tin to s-v ec i
nos de aquel té rm in o  mu m e.pal v a n a s  
reclam aciones expresas c o n tra  d icho p e 
rím etro , por co n sid era r que ).a ex tensión  
señ a lad a  lesionaba su s  propios in tereses;

R esu ltan d o  que ten ien d o  en c u en ta  los 
escritos de oposición a l se ñ a lam ien to  del 
p e rím etro  que se f ijab a  p a ra  el m a n a n 
tia l de «San Roque», el Vocal de  la  J u n 
ta  Asesora de  B a ln eario s y A guas M ine
ro-M edicinales de  H  D irección G en era l 
de  S an idad , en su condición  de  In g e n ie 
ro  de M inas, em ite  in fo rm e  en  el s e n ti
do de que se proceda a re c tif ic a r  el p e 
rím e tro  p ropuesto  AvOr c o n sid e ra r exage
ra d a s  la s  d im ensiones se ñ a la d as  a  ta i 
fin ;

C o n sid e ran d o  que del co n ten id o  de  ios 
escritos de reclam aciones p re sen tad o s no 
se  d esp ren d e  m a te ria  a lg u n a  que s ig n i
fique im pugnación  d irec ta  y a  fondo  del 
derecho  del so lic itan te , sino  sim p lem en te  
p rob lem as de c u an tía  o  de  ex tensión  de 
m ás o de m enos a lcan ce  del p e rím etro  
de protección in te resado , no del derecho  
en sí a l p e rím e tro  de  p ro tecc ió n  del 
m ism o:

C onsiderando  que, a te n d ien d o  a  d ich as 
reclam aciones, y a la v ista  de los planos 
y del te rren o , h a  sido reducido  a  los lí
m ite s  e s ir ic tá m e n te  necesarios el perí
m etro  que en p rincip io  .se señaló, com o 
asi se hace co n sta r  én la p ro p u esta  for- 
m iú ád a  en de fin itiv a  por e.l In g en ie ro  
D elegado del In s ti tu to  Geológico y Mi
n e ro  de E spaña, en L as P a lm as, con cuya 
soluc.ón a p ro b ad a  h a n  d e jad o  de sub
s is tir  cuestiones sobre d e rechos lesiona
dos o lesiona bles;

C o n sid e ran d o  que en  este  ex p ed ien te  
se h an  cum plido  cu an to s requ isitos exi
ge el a r ticu lo  13 del D ea  D ecreto-ley de 
25 de ab ril de 1928 y que u n a  vez rec ti
ficad a  ia extensión de d icho  p e rím etro , 
son  favo rab les  a  la concesión que en f ir 
m e se p ropone los in fo rm es de  la  J u n ta  
A sesora de B alnearios, Abogacía del Es
tad o  y C onsejo  N acional de S an id ad ,

E ste M in isterid  ha ten ido  por conve
n ie n te  cqnceder al m a n a n tia l  de aguas- 
m inero -m ed icina les d en o m in ad o  «San Ro
que», s itu ad o  en el b a rra n c o  del m ism o 
nom bre, té rm in o  m un ic ipal de  Valdese- 
quillo  (L as P a lm a s), un  ‘p e rím etro  de 
protección que se d e lim itirá  en  la  fo rm a  
sig u ien te :

A lineación D-E, long itud , 292 m etros; 
rum bo, 101° 00’. A lineación E-F, long i
tud . 312 m etros; rum bo. 121° 60*. A linea
ción P-G , lo n g itu d  199 m etros; rum bo, 
96° 80. A lineación G-H. long itud  166 m e
tros; rum bo, 189° 2u\ A lineación H-l. lon
g itu d  382 m etro s rum bo, 202° 00. A linea
ción I-J, long itud , 660 m etro s; ru m 
bo. 285° 00',. A lineación J-K . long itud , 
342 m etros; rum bo. 288“ 60’. A lineación 
K-D. long itud , 915.90 m etros; rum bo, 
18° 70’; lo que así d em arcad o  com prende  

. u n a  superfic ie  de se sen ta  y sie te  h e c tá 
reas.

Este p e rím etro  de  protección, se conce
de  con la  expresa  condición de que den
tro  del m ism o so lam ente1 te n d rá  d e re c h o , 
la p rop iedad  del m an a n tia l p ro teg ido  a  ex
p ro p ia r  ios m a n a n t’a les de  ag u as m ine- 
ro -m edicinales qu e  em erjan  d e n tro  del 
c itad o  p e rím etro  y sean  d eclarados de 
u tilid ad  Pública, previo  pago del valor del 
p red io  en que rad ique, y sin  que pueda 
im ponerse  en él n inguna  proh ib ic ión  ni 
serv idum bre, ni siqu iera  en m ate ria  de 
ag u as a los dueños eje la  p ro p e d a d  en
c lav ad as en la  c itad a  d em arcac ión .

Lo digo a V I p a ra  su conocim ien to  
y efectos consiguientes.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 1 de  m arzo  d e  1950.

P E R E Z  GONZALEZ 

Hmo. S r. D irec to r g en era l de  S a n id ad .

ORD EN de 8 de febrero  de 1950 por la 
que se e fectú a  corrida reg la m en ta ria  
de escalas en el C uerpo M édico de S a
nidad N acional.

lim o. S r.: V acan te ' una  p laza  ue Mé
dico Je fe  de p rim era  ciase de hx p iaiu >  
lia del C uerpo  M édico de S an id ad  N a 
cional, por jub ilación  en 1 del a c tu a l de 
don  R a fae l F e rn á n d ez  y F ern án d ez ,

E ste  M in isterio  en a rm o n ía  con lo pre
venido en el R eg lam en to  de P erso n a l de
esa D irección G en era l de 8 cíe ju lio  de 
1920, h a  ten id o  a  bien promover,, en e o  
r n d a  re g la m e n ta ria  de escalas y e fecti
v idad  de I del a c tu a l, a  la s  ¿ a s e s  y c í 
tegoria.s que se c itan , a  ios sigu ien tes 
fu n c io n a rio s del m encionado  C uerpo  de 
S a n ia a d  N acional.

A M édico Je fe  ele p rim era  d a se , a don 
A ndrés N úñez del Río, a c tu a lm en te  M e 
dico Je fe  de seg u n d a  c lase  dei m ism o 
C uerpo, co n tin u an d o  en la situ ac ió n  que 
d e te rm in ó  la  O rd en  ele 9 de  enero  cit* 
1946.

A M édico Je fe  de segunda  ciase, con 
el h a b er an u a: de  : 3.200 pesetas, a don 
A m ador R osique A loadalejo. que lo e ra  
d e  te rce ra  clase.

A M édico Je fe  de te rc e ra  clase, con el 
h a b e r  a n u a l de 12.000 pesetas, « don 
José  S an to s R odríguez, a c tu a lm e n te  Mé
dico p rim ero .

A M édico prim ero , a  don José  ?»lanuei 
'P é rez  Aivarez, con oi h ab er artual de 
9.600 pesetas, que era Módico segundo, y 

A M éd'co segundo  con el h ab er a n u a l 
de 8 400 pesetas, a don A lfredo G im eno  
de  Sande . que era M édico tercero .

Los c itados fu n c io n ario s p e rc ib irán  los 
nuevos h ab eres que en su nueva catego
ría  les corresponden , con cargo ai cap í
tu lo  p rim ero , a rticu lo  p rim ero  grupo  
sexto, concep to  te rcero  de la Sección te r 
cera de l p resu p u esto  v igente, q u ed an d o  
co n firm ados en los d estin o s que a c tu a l
m en te  d esem peñan .

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim ien to  
y efec tos consiguientes.

Dios g u ard e  a  V: I. m uchos años. 
M adrid , 8 de  f e b r e r o  de 1950.-^ 

P. D., P ed ro  F. V alladares.

lim o. S r. D irec to r g en era l de  S an id ad .

O R D EN  de 21 de febrero  de 1950 por la 
que se d ispone la pérd ida de derecho a 
u lterior colocación del C artero urbano  
de tercera clase, en situación  de ce
sa n te , don Jesús C havarino  Ladrón de  
G uevara, e lim inándo lo  de la escala co
rrespond ien te  y causando baja en el 
E scalafón general del C uerpo de Car
teros Urbanos.

lim o. S r.: En el o p o rtu n o  exped ien te ; 
R esu ltan d o  que, por llevai m ás de diez 

añ o s en situ ac ió n  de exceden te  v o lu n ta rio  
y no h ab er so licitado  el re ingreso  en el 
servicio activa, según d ispone el a r t i c u 
lo 49 del R eg lam en to  de 7 de sep tiem 
bre de 1918 p a ra  la ap licac ión  de ia Ley 
de Funcionarios, de 22 de ju lio  del m is
m o año . pasó a la de cesan te, en  v ir tu d  
de O rden  m in iste ria l de 17 de lun io  del 
a ñ o  1949. el C a rte ro  u rb an o  de te rc e ra  
clase don Je sú s  C h av arin o  L ad ró n  de 
G uevara .

JFtesultando que. en a rm o n ía  con lo d is
puesto  en  la O rden  m in is te ria l de 29 de  
enefo  de 1946, por O rden  m in is te ria l do 
15 de ju lio  de 1949 se reservó v a ca n te  
a  o cu p ar po r el fu n c io n a rio  don  Je sú s  
C h av arin o  L adrón  de G u ev ara  que se 
en co n trab a  en aquella  situ ac ió n ; e igno
rán d o se  e'i p a rad e ro  del in te resad o  fu é  
req uerido  p ara  la acep tac ió n  de la va 
can te  co rresp o n d ien te  Dor m edio  de ed ic 
tos fechados en 23 de agosto  v 4 de no* 
viem brp de 1949. que se oub licarón  en  el 
B O LETIN  OFTCTAL DEL ESTA D O  del 
día 14 de sep tiem bre  v 28 de noviem bre 
del m ism o año. en p rim ero  y sevundo  lla 
m am ien to , re sp ec tiv am en te , p a ra  c u b rir
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vacante de Cartero urbano de tercera 
clase;

Resultando que no ha comparecido el 
.funcionario citado no obstante los lia 
ntamientes efectuado*. e inorándose 
•paradero del mismo.

Considerando que, tanto en la base ter
cera de la Ley de Funcionarios, de 22 de 
Liño de 1918, como en el articulo 10 clei 
Reglamento de aplicación- de la misma, 
de 7 de septiembre siguiente, se dispone 
que los cesantes que no acepten dos nom
bramientos consecutivos perderán el de
recho a ulterior colocación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner .la pérdida de derecho a ulterior 
colocación del Carteio urbano de tercera 
clase, en situación de cesante, don Jesús 
Chavarían Ladrón de Guevara, eliminán
dole de la escala correspondiente y cau
sando baja en el Escalafón general de¿ 
Cuerpo de Carteros Urbanos.

Lo digo a V. L a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1950,— 

P, D„ Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación,

ORDEN de 1 de marzo de 1950 por la i 

que se convoca concurso voluntario de 
traslado para la provisión de las  
plazas que se indican en la plantilla de 

.  Personal Técnico Auxiliar Subalterno 
de Puertos y Fronteras ,

Ilmo. S r.: Vacantes en la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno ,de 
Puerros y Fronteras ios siguientes des
tinos:

Escala de Maquinistas: Una plaza en 
cada una de ias Estaciones Sanitarias 
fronterizas de Badaioz Túy. Valencia de 
Alcántara, y una en ios Servicios de Sa
nidad Exterior de Vigo,

Escala de Celadores Sanitarios: Una 
en cada uno de los Servicios de Sanidad 
Exterior de Palma de Mallorca y Santa 
Cruz de Tenerife, y una en la Estación 
S a la r ia  fronteriza de Port-Bou,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado en
tre funcionarios de la expresada planti
lla en activo servicio o en expectación 
de destino, para la provisión de las men
cionadas vacantes, así como sus resultas.

Los aspirantes depondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del sisu’ ente al de la publicac;ón de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO nova la presentación de instan
cias en el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España. Madrid), 1 las 
cuales se formularán con arreglo a lo 
prev°^’do en la Orden de 20 de febrero 
de 1941. y en las que expondrán, por or
den de prelación, las vacantes a que as- 

• piran.
A los efectos de su legal tramitación, 

el, expediente del presente concurso será 
gorn^^ri q informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de m a r z o  de 1950.— 

P. ,D., Pedro F. .Valladarés.
Umo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 1 de marzo de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Médicos titulares 
en la Escuela Nacional de Puericultura .

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Escuela Na
cional de Puericultura dos plazas de Mé
dicos titulares, Ayudantes de Sección, 
Profesores de, dicha Escuela. ■ dotada cada 
una de ellas con el haber anual de pe
setas 6.000,

Este Ministerio de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Escue
las de Puericultura de 16 de junio de 1947

7 disposiciones concomitantes, ha tenido 
a bien disroner ene por esa Dirección 
General se convoque concurso-oposic.ón 
para ,.a provisión de las mencionadas 
plazas y con arreglo a las normas que 
por la mi siria se estime más oportunas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Zvladríd, 1 de marzo de 1950.—P, D-* Pe. 

clro F. Valladares
, limo. S.r~ Direetx.»r general de Sanidad.

Rectificación al error padecido en l a  
publicación de la Orden de 21 de febrero   

último, convocando oposición para  
cubrir 22 plazas, y las que se produzcan 
hasta el momento del examen, de  
Auxiliares de segunda clase del Cuerpo de 
Intérpretes-Informadores de la  
Dirección General del Turismo .

Como consecuencia de error material 
padecido en la copia de la Orden minis
terial, ha sido omitida la transcripción 
del tema tercero de «Turismo» y alterado 
el contenido del número 2 de dicha ma
teria. que deben entenderse redactados en 
la siguiente forma:

Tema 2.° Historia de la organización 
turística de España.—Comisaría Regia del 
Turismo. — Patronato Nacional *del Tu
rismo.—Servicio Nacional del Turismo.

Tema 3.° Organización actual del tu
rismo en España.—Dirección General del 
Turismo. — Juntas Provinciales y Locales 
del Turismo. — Centros de Iniciativas.— 
Oficinas de Información. — Guías-Intér
pretes libres y Correos. — Agencias de 
viajes.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 23 de diciembre de 1949 por 

la que se concede la libertad condicional 
 a ciento cincuenta y nueve penados .

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
dé la , libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, én relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a lá publicación de la presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Francisco Antón'Rico.*

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Francisco Ro
bles Capilla, Fabián Vázquez Aída, Ma- 
nuel Montes Babio/

De la Prisión Central de Burgos: Hipó
lito Corrales Ortiz. Donato Hernández 

* Gómez, Pedio Cervantes Carrillo, Anto
nio Cervantes Carrillo.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
(Segovia): Luis Cuntín Vázquez, Pedro 
López Ortega, Alejandro Arquero Lara, 
Francisco Fonta Piqueras. Salvador Pé
rez Montér, Gerardo Núñez Díaz, Inocen
te Antonio Martínez Illescas, Juan Añón 
Santos.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): Manuel Codes Tenorio, Domin
go Patiño Gómez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Manuela Quintana Conde, Isa
bel Cobo Hen-ella. Martina María Blanca 
Melón Taus, Emilia Ruiz González, Auro
ra Pratos Sánchez.

De la Prisión Central de Gijón (Ovie
do) : Jesús Ruiz de Azúa Arrieta, Julián 
Aenstín Eugenio Mené^d^z.

De la Prisión .Cotral de Guadalajara: 
Antonio Seralos Clúa»

De la . Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoñar. Francisco Pousada Pérez, Sil- 
verio Antón González Jesús Tolón Va
querizo, EZequiel Sevilla Díaz, José Anto
nio Faicón Vilariño, David Soto Nava* 
cerrada, Rafael Gómez de la Parra Man
zano, José Almenara Solé Cecilio Lázaro 
Ruano, fia vid Arbonés Agusti, Anastasio 
García Cornellá, José López López, Mi
guel Lozano Rodríguez, Manuel Peláez 
Salcedo, Manuel Rodríguez Sanmamed* 
Andrés Rijiz Villaluenga.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Francisca Gutiérrez Orellana.

De ia Prisión Central de San Miguel 
de ias Reyes (Valencia): Jaime Bañuls 
Sanabria, José Romera.. Martínez. José 
Luque Fernández, Rafael V il»  nueva Sos- 
pedra.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Belarmino Vega 
Núñez. José Antonio Nevado Jimeno, Ma
nuel Escalera Barreiro, Argim4ro Plana 
Núñez, Antonio Cruz Santos.

De la Prisión Esoecial de Mujeres de 
Santander: María Covadonga Pérez Gu
tiérrez.

De la .Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Luis de Marcos Marina, Justo 
Berrió Burgos, Antonio González Día2, 
Honorio Mena Moreno. Régulo Martínez 
Sánchez.

De la Prisión Escuela de Madrid: Pedro 
Barberá Fernández, Emiliano Ramiro Ca- 
macho.

De la Prisión Provincial de Almería:
Francisco Torrente Martínez.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Miguel Lóoez Calerp.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Rafael Prieto Vizueta.

De la Prisión Provincial de Burgos:
Andrés Diez Tprdable.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Dio
nisio Rivera Antóríl

De la Prisión Provincial de Cáceres:
Blas Avelino'Montes Herguijuela.

De la Prisión Provincial de Cádiz: José 
María Gil Morales.

De la Prisión Provincial de Castellón" 
de la Pla^a: Cruz Velasco Pérez.

De la Prisión P.rovincial de Ciudad
Real: José Amores Nieto. Salvador Escan
den Seguí, Ana María Maroto -González.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael Morales Sánchez, Rafael Jinlénez 
Merino, Manuel Priego Ordóñez, Pablo 
Puerto Amor. Antonio Polo Jaro, Miguel' 
Aguilera Mármol, Domingo Jordán Sán
chez.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Margarita Montesinos Ruiz, Luis Encinas 
Arias Agaoito Suav Lara.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Santos Gil Liébnna.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Luis Confrán Martínez, Jesús Lourido 
Castro.

De la Prisión Provincial de Huesca: Ce
ledonio Emeterio. Callen Ballesier, Justo 
Calvo Puértolas

De la Prisión Provincial de León: Lucio 
Antón Blanco.

De la Prisión Provincial de Lérida: Da
vid Contríoch Dueh.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Juan Hidalgo Mesa.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Orlando Mea na Riestra, Francisco del 
Moral Ruiz. Andrés Martín González. Car
los Gil Montero, Manuel Robles T :rado, 
Francisco Piñeiro Misnes, Antonio Rueda 
Lóoez, Santos González Cuesta, Cirilo Ci- 
Cuéodez Torrezano.

,De la Prisión Provincial de Murcia:
Jorge Lóp^z Alarcón.

De la Prisión Provincial de Orense:
Tomás S°to Martínez.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: José Alcedo Linacero.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Pedro Cordero González.

De lá Prisión Provincial de Ponteve
dra : Antonio Fariña Blanco, Modesto Bar
cia Baltasar, Manuel Abalo Garcalá. Je
sús Vieiro Gómez, Manuel Casares Mon* 
teagudo, José Santiago Sío, Pastor Torres



1 0 3 4   5  m a r z o  1 9 5 0  B. O. del E.-Núm. 64
paz, osvenno Domínguez rcoy, BeuitQ Jun~ 
cal Enteriza, Franciscó Castro AÍtaenara.

De ia Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Julio Suárez Suurez, Juan 
Martin García, José Celedonio Ramos Ra
mos*

De la Prisión Provincial de Santander' 
Gumersindo Arce Ruiz, Ramón Quintana 
Villata, Juan -Antonio Martínez Bercé- 
ruela.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Matías Arzac Olaizela, Miguel Plaño 
Río.

De la Prisión Provincial de Segovia:
Emiliano Easo García, Emiliano Rojas 
Castro.

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
María Oriol M oya,. Francisco Rodríguez 
Cortés.

De la Prisión Provincial de Toledo:
Manuel Jaime Jesús Ararnbura Sánchez.

De la 'Prisión Celular de Valencia: José 
Esplugues MiJralles, Ramón Soler Domín
guez, Daniel Martínez Valero, Lucio Ba
rrio Cid, Nicolás Jiménez Peinado, An
gel Belda Cifres.

De la Prisión Provincial de Vitoria:
Juan Tolosa Osinaide, Carlos Fuentes 
Fernández. Gerardo García Madinaveitia,

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Francisco Vidal Muñoz, Rufino Aparicio 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Juan Manuel Cascárro Moros, Pascual 
Sevil Jurado.

De la Prisión Territorial de Yebala
G M uán): Al-Lal Ben Si Mohamed Ben
A<7<711C* '

Del Destacamento Penal de Buítrago 
(M adrid): Miguel Fernández Gracia, Gre
gorio Sampablo - Navas/ Rafael Balines 
Fxau, Enrique Parrilla Sánchez, Tomás 
Pérez Martin, Juan Esearvajal García.

Del Destacamento Penal dé Bustarvíe- 
jo  (M adrid): Donato García Pastor, Ge
rardo A n t ó ix  P é r e z ,  Am olla Jiménez 
Martín.

Del Destacamento Penal vde Mansília 
(Logroño): Elias Cabo Prieto, Rufino Gon
zález Herce. José Rajadell Tiñena.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (Madrid): Manuel Roe], Cambá, An
tonio Carretero Gallardo, Víctor Días Ra
boso, José Linares Porra, Andrés García 
Abad, Juan Rulz Gómez, - 

Del Destacamento Pena^ de Tudela de 
Veguin (Oviedo): Toribio Ochoa López, 
Agustín Peces Coronado, Manuel Rueda 
Orihuela. *

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de diciembre de 1949.

FÉRNAND8Z-CUESTA 
limo.- Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de febrero de 19^0 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort al Muy 
Reverendo Padre Severino Alvares Me- 
néndez. Profesor de Derecho Canónico 
del Anqélicum y Juez Prosinodal en los 
Tribunalea del Vicariato de Roma.
limo. Sr.: En atención a los méritos y 

circunstancias ciue concurren én el Muy

Reverendo. Padre Severino Alvares Me* 
néndez, Profesor de Derecho Canónico del 
Ángéiicum y Juez Prosinodal en t e  Tri
buna ?,es del Vicariato 'de Roma.,

Éste Ministerio ha tenido- a , bien' o c m *  
cederle iá Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.
. Lo que participo a V. I. -para su ce¡? 

nocí miento y efectos consiguientes.
.Dios ‘guarde a V. i. muchos añoa, 
Madrid, 22 de febrero de 1950.

, . FERNANDESZ-OÜE8TA 
limo. ér, Subsecretario de este 
..teriOo

ORDEN de 20 de enero de 1950 por la 
que 'se 'promueve a las categorías que 

» se expresan al personal üel Cuerpo de 
xOficiales de la Administración de 
tída que se cita.
limo. S r ;: De conformidad con lo p re

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a las 
categorías que se expresan al personal 
del Cuerpo de Oficiales ele la Administra» 
ción de Justicia, comprendido en la reía» 
cióh que a continuación se inserta, cbh- 
las antigüedades 1 y destinos que se espe
cifican.

Lo digo a V. I. para su- conocimiento f .  
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1950.—F. D;eX  de 

ArceneguL
lim ovSr. Director, general de Justicia,'

Relación de Oficiales de la Administración dé Justicia promovidos a las categorías que se expresan

NOMBRÉ V APELLIDOS Categoría- | Sueldo, | D E S T I N O  I Antigüedad
Francisco Baleaza' Benavides Oficial de 2> 1 13.000 Audiencia Provincial de León .........o c ....! m - s o
Fernando Inchausti Balseiro Idem id ......o**! 13.000 » » de Bilbao 1 10-1-50
Francisco J. Murcia Conejo ..A Idem id. 13.000 »  ■ » .  ■ : de'Toledo o,..! 10-1-50
Rafael Alba Raba . . .  ........c .......... Idem id.

Idem id. j 
ídem id

13.000
13.000 *
13.000 •

' »  »  de Vitoria .J.o.........,]
J8> ■ de Jaén ««I

10-1-50
10-1-50
10-1-50"Saturnino Aparicio Iglesias 5̂ ■ » de Zamora

Antonio Lónez Laguna ........... Idem íd. I ' 13.000 ' •'» ® de Cádiz ..... . 1 10-1-50
Francisco Segado del Hoyo Idem íd. 1 13.000 * »  % . de Ciudad Reaí>^,.„ J 10-1-50
Emilio Outeda Quintana ......... Idem íd . . . . .  .. 1 13.000 • » »■ de Pontevedra ' KPi-50
Ignacio Palomo Rodríguez Idem id ......... 1 13JJ00 » »  de Badajo2 ............1 10-1-50
Váleriano Peña Gonzáez ............... Idem íd, ...... 13.000 » • . »■ de Bilbao ..... ...M| 10-1-50
José López Sánchez ................. . Idem íd. | 13 000 »  »  ■ de Tetuán ................ 10-1-50
Manuel Martínez Cabrera ................ Idem id. j 13.000 »  » de'Sta. C. Tenerife. 10-1-50
Miguel Piensa Avilella . . . . . . . . . ..o...... Idem íd ... . J 13.000

11.000
• »  ■ » de Lérida

 ̂ »'• de Begovia 1
líhl-50
10-1-50Lorenzo Cortón Salgado ‘ Idem de 3.a ...... |

Manuel García Ceballos .......... . Idem íd. | 11.000 # » • de Cádiz' ..o.. 10-1-50
Francisco Fernández Reinante Idem íd. | 11.000 Juzgado de Lugo ........... 10-1-50 *
Ladislao Roig Porras .................... Idem íd.- | 11.000 Audiencia Provincial de Palencia 1 10-1-50
Manuel Gándara Gtómez .............. Idem íd. 1 11.000 » » de Guadalajara ,. I 10-1-50
José Vázquez Lahaux Idem íd. 1 11.000 . Juzgado de Málaga, núm. 2 .................1 10-1-50
Sebastián Montero Garrido ..........t Idem íd . ... I 11.000 »  » »  » 3 ...... . .. . .. . .. . .. . . 1Ú-X-50
Antonio Montes Gómez Idem íd. .. ... i i .000 Excedente forzoso 10-1-50
Celedonio Prieto Pradq, ................. Idem íd. . 11.000 i Audiencia de Orense 10-1-50

10-1-50José Padilla G utiérrez'....’...... . Idem íd. 11.000 1 > » de  Jaén . i . , , . L . . . . . . . .
María Teresa García Santos ..... . Idem íd. ......... 11.000 » de Liigo ... ....................... 10-1-50
Francisco E. ^urilla Contréras Idem íd. „'»/ >..» 11.000 » de. Cuenca 10-1-50
Itida ecio Bueno de Diego ............. Idem íd. ......... 11:000 10-1-60
Trinitario Cóterón de lq Sota Tderri íd. ......... n.ooQ » de Santander , {. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-1-50
Joaquín -Fernández Valero Tdem íd. 11.000 » de Huesca i 10-1-50
Haroldo García Soler ..... ....... . Tdem íd. . 11.000 » de Alicante 10-1-50
Amadeo EsDila San Miguel .......... Tdem íd. 11.000 »  de Logroño’ .......................i.,... 10-1-50
María del Carmen García Santos Tdem íd. i1 11.000 »  ̂ de Lugo ___ 16-1-50
José Aragón Rolas ..... ..................... Idem de 4 6 9.000 » de Granada . ...................,.5 .. . .. . . 10-1-50
Edilberto Valls Sacristán ............. . Idem íd. ......... 9.000 Yt de Zaragoza ............ ....... 10-1-50
José Gómez Serrano .......................... Td^m íd. . . ... 9.000 Juzgado de Granada, núm. i 10-1-50
Agustín Ladrón de Guevara García 
Antonio Catalá Alicart .................

Idem id. 9.000 Juzgado de Almena, núm. 1 10-1-50
Idem íd. ......... 9.000 Juzgado de Castellón ....................... 10-1-50

Pedro vives García Idem íd. .......... 9.0Q0 ‘ ( Audiencia de Barcelona ..................... ......... • lO-l-AíI
José Alonso Q uite Idem id. o,,.. 9.000 ¡ » de Granada 10-1-50
Juan Polo Rivas ........o.................. Idem íd. 9.000 Juzgado de Salamanca 10-1-50
Manuel Pérez García ................. . Idem Id. 9.000 Juzgado de Barcelona, núm 13 1D-U60
Manuel Rivero Aumente Idem íd. ..o...... 9.000 Juzgado de Madrid, núm.. 19 ..... 10-1-50
R ’cardo Barbudo Rodríguez .......... Idem íd. .....o... 9.000 

9 000 '
Juzgado de Córdoba, núm. 2-........ 10-1-50

Angel. Pinacho Melero Idem íd. ......... Juzgado de Madrid, núm. 3 10-1-50
Miguel Criado Monroy ......... Idem íd. ......... 9.000 Juzgado de Cáceres ........................« .¿ .jm- 10-1-50
Antonio Cousiño Boláderas ..... Idem id. ......... 9.000 Audiencia de Barcelona .............. 10*1 *5(r
Pascual Santiago Martín Sánchez . Idem íd. .......I.- 9.000 Juzgado de Getafe .................... ........ .1 10-1-50
Manuel Alco’ea Puentes ............... Tdem íd. 9.000 Juzgado de Madrid, núm.116 ................. . 10-1-50
José Pastor Balaguer .................. . Idem íd. . 9.000 Juzgado de Segorbe ...a .,..... ................... ..... 10-1-50
Ignacio Rodríguez Ortiz .....1.......... Idem íd. ........... 9.000 Juzgado de Albaida ........................................ ’ 10-1-50
Juan Rodríguez Caballero Idem id. ......... 9 000 Audiencia dé Las Paltnas .4,.. 10-1-50
José Zacarías Lucas Macho ........ . Idem íd. ......... 9.000 Juzgado de Zamora 10-1-50*
Francisco Gómez Moreno ..... ......... ...... Idem íd. .......... 1 9.000 Juzgaiíq de Orgaz ................. ........ .........i.. 16-1-50

Madrid, 20 de enera de 1950.—El Subsecretario, L  de Arcenegul
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 28 de enero de 1950 sobre normas de acceso a las Escalas Facultativas de S e g u r o  O b lig a to r io  d e  E n fe r m e d a d  creado por  D ecre to  d e  2 0  d e l p ro p io  m es, con los b arem os ap licab les.

limo. Si'.: En cumplimiento de lo ordenado en el Decreto de' este Ministerio a?3 20 del corriente sobre acceso a las Ese-alas de Facultativos del Seguro Obligatorio do Enfermedad,Este Ministerio se ha servido disponer ; Artículo 1.° La Escala Nacional Cínica ile Facultativos del Seguro Obligatorio de En/ermedad, oreada por Decreto de 20 de enero de 1950. estará dividida en dos leccion es: ana de Medicina general y otra que comprenderá las especialidades actualmente establecidas en el citado ¿Seguro.Art. 2.° En la Escala Nacional habrá dos colurnná¿. La puntuación de lo$ faculta tivos de -Medicina General se hará constar exclusivamente en la primera y consistirá en la cifra que sumen los pua- •'os obtenidos. En la segunda se fijárán lós puntos ele los que soliciten ' Especialidad, conforme a los méritos .que justifiquen en lá misma; los otros méritos científicos puntué bles ajenos a la Especialidad se computarán en la primera columna.Art, á*‘ En la referida Escalarse podrá j figurar con residencia en. un . localidad deiex minada. L-os Facultativos que sé encuentren en este caso tendrán derecho I.'referente para ocupar en dicha localidad las -plazas vacantes, con arreglo al oí den con auc figuren en la misma. !Para poder figurar con residencia es necesario que los interesados' unan a su .solicitud de inclusión en la Escala, además do los documentos generar*, un certificado del Colegio Médico correspondí ¡.-ote acreditativo de llevar más de dos oño3 en la localidad, ejerciendo la profesión o Especialidad, según los casos, y otro de la Alcaldía acreditando su residencia durante ieual período de tiertmo Ari. 4.2 Se concede yn plazo de 90 días naturales, a partir del siguiente al . A-e Ia inserción de la presente Orden en «¿i BPLETTN OFICIAL DEL e s t a d o ,  pora que todos aquellos Licenciados o Doctores en Medicina. Odontología o Fan- macía—esíos últimos ñor lo eme hace a la Especialidad de Analistas—de nacionalidad es oa & ola que posean título obtenido ^ revalidado en Esos ña y s»*an menores de setenta años, puedan solicitar su inclusión en la Escala Nacional.Dicho derecho podrán también ejercitarlo los que pertenezcan a las Escalas corchadas por Orden de 20 de febrero de 1946. incluso los aue presten sus servicios al Seguro en propiedad o' interinamente siempre que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo que antecede.Los interesados ajustarán sus solicitudes al modein oficia! de instancia, que les .verá facilitado en las Inspeccionen de Férvidos Sanitarios del S°enro. A la so- Lcifud acompañarán partida de nacr- . miento debidamente localizada, certificado negativo de antecedentes pQn^les v el título de T A cencha do o Doctor de la respectiva Facultad o cooia notarial del mismo así como los documentos acreditativas de sus méritos, al obieto de ser puntuados conforme al baremo ante3 C ítalo .En h s  solicitudes deberán necesaria- nuntc relacionar todos los documentos que a las ¡mismas se acompañan v serán presp^*aA?ís en las respectivas De^eeacio- r?es Provinciales del Instituto Nacional de Previsión, las que expedirán los recibos acreditativos, tanto de la entrega de las instancias y documentos aneiqs, como del pago de los correspondientes derechos* a cuyo efecto abrirán un ra-

gistro  especial. Las Delegaciones provinciales diariamente remitirán estas instancias con sus documentos a las Jefaturas Provinciales de los Servicios Sanitarios del*Seguro, las que a su vez,- al término del plazo do presentación, las enviarán a la Presidencia del Tribunal.No se adrnitiián con las instancias declaraciones juradas ni se tendrán por válidas referencias a documentos o antecedentes obrantes en otros Centros u oficinas. Unicamente, en sustitución de documentos auténticos phdrá.n unirse testimonios notariales de los mismos o sus fotocopias.Art. 5° Se fija en la cantidad de 50 pesetas los derechos que habrán de satisfacer los solicitantes para tomar parte en vi concurso de acceso a la nueva Escala..
Cada Facultativo podrá solicitar como máximo figurar en la.Escala de Medicina General y en dos Especialidades, pero para - cada Escala y Especialidad necesi-• tara una instancia independiente con la documentación que corresponde a cada una y satisfacer derechos también independientes.Art. 6>> Conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto de 20 de etiero ültímó, una vez cubiertas' en propiedad por vez primera, tanto las plazas de Medicina General como las de Especialistas del Seguro Obligatorio de Enfermedad, las que se produzcan en lo su- i cesivo se cubrirán mediante dos tum os;
a) El primer cincuenta ñor ciento con arregio al orden con qué figuran en las Fócalas aprobadas ñor Orden de 20 de febrero de 1946' (BOLETIN OFICIAD DEL ESTADO de 17 de marzo).b) El otro cincuenta por ciento entre los incluíaos en la nueva Escala Nacional con arreglo al orden riguroso con que figuren en la misma, salvo la preferencia de localidad establecida en el articulo tercero.Todas las plazas de nueva creación se cubrirán oor el turno a). Agotados en las localidades respectivas las Escalas del año 1946. todas las vacantes se cubrirán en lo sucesivo por el turno b).Art. 7.9 rx>s Facultativos  ̂ri Seguro, tanto los incluidos en las Escalas del año 1946 como los que en su día ingresen en La nueva Escala Nacional, si no ocuparan las plazas que les fueren asignadas en los concursos, no podran solicitar ninguna otra durante un período do dos años, y si transcurrido dicho periodo de tiemno no ocupare la plaza que Ies fuere adjudicada en otro concurso, serán dados de baia definitivamente en las Escalas con pérdida de todos ios derechos.Art. 8 °  El orden de colocación en la nueva Escala Nacional se ajustará a tos méritos científicos y profesionales de los interesados, con arreglo al sistema de puntuación contenido en el baremo que adiunio a esta disposición se inserta.¡ Art. 9.° La puntuación para las Especialidades que figuran en el anterior- ba- ' remo, sólo serán de aplicación para la que se solicite y s i-los méritos presentados se refieren a la misma.Los méritos puntunbles que figuran en el baremo y sean de aplicación a una determinada Especialidad no solicitada, así como los de Medicina General, se asignarán a la primera columna.La colocación en le Escala se efectuará por el ordéis correlativo de puntos obtenidos en la primera' columna para Medicina General y en la segunda para los Especialistas.Art. 10. Los empates de puntuación de los Especialistas sé resolverán teniendo en cuehta los méritos que figuran en lá primera columna, y $i & pesar de esto persistiera el empate, se t'^drán en cuenta, al igual que los Facultativos de Medicina General. los años de ejercicio profesional; y si' continuara,• la edad de los concursa mes, colocándose i delante el dé mayor edad.

Art. 11. En  n ing ún  c aso  podrán ser objeto . de puntuaci rn méritos que nó figuren en el baremo. .Art. 12 La Especialidad de Odontología sólo la pueden solicitar los que están en posesión del título de Odontólogo o Estornatólogo.La . do Análisis podrán solicitarla los Farmacéuticos y Médicos, indistintamente.Art. 13. BU Tribunal calificador para la formación de las Escalas Nacionales de Facultativos del Seguro Ooligatorio de Enfermedad, estará constituido en la forma que determina el artículo segundo del mencionado Decreto y ninguno de sus miembros podrá solicitar ser incluido en las referidas Escalas.Art. 14. Contra l a s . calificaciones que efectúe dicho Tribunal se concederá a los interesa-dos un plazo de treinta días naturales, a partir dé la publicación de las listas correspondientes, para poder entablar recurso ante la Dirección General de Previsión, la que hará públicos los acuerdos que haya adoptado sobre dichos recursos.Contra el acuerdo de la Dirección General de Previsión no cabrá recurso alguno en la vía gubernativa.Art. 15. Una vez resueltos los recursos a que se refiere el articuló anteriór, se ordenará Ir publicación de la nueva Escala, comenzando a aolicarse el sistema de provisión de plazas previsto en el artículo sexto.Art. 16. Se declaran subsistentes las preferencias .legalmente establecidas e-n favor de los Facultativos de ‘Asisteilcía , Pública Domiciliaria, Instituto SociaJ do la Marina. Grupo de Sociedades, Obra Mercantil © Infantil y Obra Sindical «13 de Julio». l \s  tres últimas únicamente por lo que se refiere a las plazas que hayan de ser cubiertas por el turno a) del artículo sexto. *"‘*Art. 17. Cada dos años se procederá a la apertura de la Escala Nacional que so crea por la presente disposición, con arreglo a las normas contenidas en los ar- fóculos precedentes y sé podrá solicitar por los que ya figuran en la misma o por los de hueva entrada, el derecho de residencia de una determinada localidad, a que se refiere el artículo tercero.Asimismc, los ya incluidos podrán solicitar la rectificación de méritos puntúar bles, al obíeto de que sean valorados los  que hubiesen adquirido con posterioridad a su inclusión en la Escala En cada reaoertura se observarán las normas sobre recursos establecidos en ios artículos 14 y 15 de esta disposición. ' Art. 18. De confomrdad con el artículo tercero del Decreto ya citado; dé 20 de enero, el derecho de los Esheciáristás pava la plaza que fueren d e s lia d o s , si no reúnen la puntuación mínima exigida en  el baremo para la esoecialriad tésb ^ étivv  se condiciona a la justificación de la anticuó a que se refiere el expresado artículo tercero. Dicha prueba podrá asimismo ser ex i crida a los nne obtuv’eran la puntuación mínima citada, en los casos que asi lo acordase la Dirección General de Previsión, a propuesta de la Tnsoec- ció?i de ScrvV*rs Sanitarios del S ttguro.Art. ¡19. PubMcnda la  nueva Escala Naciorvri a oue se refiero la presente Orden. se procederá a establecer las normas para el acenso a la los Auxiliares SaíLitaríos del Seguro. que se ajustaran on ta r t ib le  a las que se dejan esta- | btacidss.; Art. 20. Se faculta a la Dirección Oe- nera! de Previsión P')ra dictar las dis* posic^nes .ue exija el cumplimiento ds lo ordenado.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectoST*'
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1950.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr, Director general de Previsión.
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BAREMO DE LOS MERITOS PROFE
SIONALES PUNTUABLES PARA LAS 

ESPECIALIDADES (SEGUNDA 
COLUMNA)

Puntos

Catedrático de las Facultades de 
Medicina, Farmacia y  Estomato
logía. por oposición da la Espe
cialidad de que se trate ... . .. 10,00

Auxiliar de Cátedra o Profesor ad
junto de ias Facultades de Medi
cina, Farmacia y Estomatología,
por oposición ...........  ............  §,00

Médico, Farmacéutico, Estomatólo™ 
go u Odontótygo del Estado, pro
vincia o Municipio, por oposición, 
para las plazas de Jefes en cen
tros oficiales de la especialidad
de que se trate ................   . .. .... 6,00

Médico, Farmacéutico, Estomatólo™ 
g o ' u Odontólogo del Estado, Di
putación o Municipio, por oposi
ción para plazas de Auxiliaras 
o Avudant.es de centros y Diplo
mados Dor oposición, en Centros 
asimismo oficiales de la especia
lidad de que se trate ......  3,00

Médicos o Farmacéuticos de en
trada. por oposición, de las Be
neficencias Provinciales, de pri
mera categoría en la especiali
dad de que se trate  ............  4,00

Médicos o Farmacéuticos de entra
da. dof ooosición, en el resto de 
las Beneficencias Provinciales en 
la especialidad de que se trate... 3,(fo 

Médico Escomatólogo u Odontólo
go del Estado, por oposición» 
para plazas de Directores de O n - 
tros rurales, oficiales de la espe
cialidad de que se trate ..... “.... 2,00

Médico. Farmacéutico. Estima tólo
go u Odontólogo de Entidades 
paraestatales, por ooosición, de 
la especialidad de nue se trate.., 3,00 

Odontólogo con título de Médico, 
para la especialidad de Odon
tología ........................................ 3 00

. Odontólogos por su especialidad ... 2,00
Por siete o más años de ejercicio 

profesional activo en la especia
lidad de ou e se trate ..................... 2,00

Alumno interno de la eso^ciahdad» 
por oposición, en las Facidtades 
de Medicina. Estomatología o 
Beneficencias Provinciales, siem
pre oue ha van llevado más de
un año en ei servido .............  1,50

Berras o •premios O'vr o ra c ión , 
dasnués á *  la Licenciatura de 
Medicina. Farm*Ha u Odnntnío- 
gía en la especialidad de que ¡
se trate     1,50 :

Médico. Farmacéutico u Odnnró- |
logo en cargas de la especialidad !
en Centros of^sles o n*rae«ta- j
ta^es, Dor con curan raodflmpnta- I
rio y <-*nn nm tMarYT>°pQncía de 
tres años como mínimo .........   1.5Ó
Las tres últimas clasificaciones sólo 

tendrán aplicación Dara la puntuación 
cuando el interesado ha va obten ido, opr 
el resto de las clasificaciones, el mínimo 
de dos puntos.

BAREMO DE LOS MERITOS PROFE
SIONALES ^UNTUABLES PARA MEDI
CINA GENERAL Y PRIMERA COLUM
NA PARA ESPECIALIDADES EN EL 
CONCURRO PARA LA FORMACION DE 
ESCALAS EN EL SEGURO OBLIGATO

RIO DÉ ENFERMEDAD
Puntos ,

Por cada matrícula de honor en la 
Licenciatura o Doctorado de Me
dicina ..........................  0,10

AUümno interno, por oposición, en 
la Facultad de Medicina o Be
neficencia  ............. *.............. 1,00

| Puntos

i Becas o premios, por oposición.
| durante la Licenciatura de Me-
i. clieina  ........      0,75
! Becas o premios, por oposición, ^
i después de la Licenciatura cíe
I Medicina  ..........      1.00
¡ Sobresaliente en .la Licenciatura
| de Medicina ... .......  0,75

Premio extraordinario en la Licen»
: ciatura de Medicina .................   2,00
? Título de Doctor en Medicina Loü
i Premio extraordinario en el Docto-
í rado de Medicina ..............   2.25
? Catedrático de la Facultad de Me-
f dicina   .....................  ........ 6.QG
li Auxiliar de Cátedra o Profesor aci- 
¡¡ junto de la Facultad *e Mediei-
í na, por. oposición .................... .’ .... 3.00
a Médico interno de la Facultad de
¡ Medicina, por oposición .............  2r00
} Médicos por oposición, de . Sani- 
j dad Nacional he los Ejércitos de
] Tierra, Mar y Aire ...................... 3.00
a Otros Médicos del Estado, por

oposición ........      2.50
' Médicos de A. P. D. por oposición. 2,00
• Médicos de . Beneficencias Provin- 
I cíales y Municipales, por oposi-
¡ cíón: '

a) Primera categoría w,.„........._ 3 00
b> Resto de capitales  ....... ... .. 2.60
Médicos de Entidades paraestata

les por oposición .........................  2,00
i Por cada año de ejercicio profe* 
j sional en el Seguro Obligatorio

de Enfermedad  ......................... 1»Q0
| Por cada año d* ei°r vicio profesio- 
ij nal (hasta un máximo de tres)
y  puntos) ......................................... .. 0.10

 : :_______

 ADMINISTRACION C E N T R A L
 MIN I S T E R I O
 DE LA G O B E R N A C I O N

 Dirección General de Sanidad 
 C i r c u l a r  

p o r  l a  q u e  s e  t r a n s c r i b e  r e l a c i ó n  d e  M é d i c o s  
e n c a r g a d o s  d e  S e r v i c i o s  d e  H i g i e n e  M e n t a l  y  
T o x i c o m a n í a s  d e  I n s t i t u t o s  P r o v i n c i a l e s  d e  S a n i d a d .  
ü
\ En cumplimiento de lo dispuesto en 
j¡ Orden de 15 de febrero último, insértase 
i a continuación Estado o Escala compren- 
[ sivo.de los Médicos encargados de Ser

vicios de Higiene Mental y Toxicoma
nías de Institutos Provinciales de Sani
dad, ingresados al servicio de los mis
mos en virtud de con cu rao-oposición, y 
relacionados por promociones y por or
den de prelac’ón obtenido en el respec
tivo concurso-oposición con expresión del 
destino que sirven actualmente: j
1. D Eduardo Guija Morales.—Cádiz.
2. D. Luis Valenciano Gava.—Murcia.
3. D. Rodrigo González Pinto.—Bilbao.
4. D José Escudero Valverde.—Segovia.
5. D. Luis Morales Noriega.—Santander. í
6. D. José Ramón Fernández González.

Oviedo.
7. D. Ramón Serrano Burbano.— Barce

lona.
8. D. 'PMiilio PQi*z Martínez.—Toledo.
9. D. Fraucisoo M a r c o  Merenciano.— i 

ü Castellón. j
[10.  D. R^rtolo-né L^nois Lloret.—Soria. ¡
! 11. D. Pablo de lo Vega Gutiérrez.—Ali- i
i cante.
I 12. D Ramón Rev Ardiz—Zaragoza, 
j 13. D. Luis Vela dal Camno.—V^h^dolid.
, 14 TI Tjl̂ vorp.s  Jí»én_
i 15 D Carlos Castilla dH Pino.—Córdoba.
■ 16. D. D a m i á n  Morillas Martínez.—
| Cuenca.
j l 7 .  D. José Solé Segarra —Tarragona.
I 18. D. Luis Cuatrillo Sánchez.—

Las Palma

19. D. Francisco Alonso Fernández.—L - &
Coruña.

20. D. Bartolomé Mostré Me--víre.—--Palma 
i de Mallorca

21. D. Ale jandro González Oareiu.— 
i Lácete.

Madrid, l de mai/o cir :.95u.-E; D ’m > 
\ tor general. José A Pajunca.
I

 Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta de sus  cargos so
licitada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de Sotillo de la Adrada y 
El Barraco (Avila).

j Visto el expediente incoado con motivo 
de solicitud de permuta entre don Ra- 

! rnón Sastre Martín y don Benito Julián 
\ Menéndez Saaveclra, Secretarios de Acl™ 
? ininlstración Local de segunda categoría., 
j que ejercen .sus cargos en propiedad en 
! los Ayuntamientos de Solido de ¿a Adra

da y El Barraco (Avila», respectivamente, 
y concurriendo ios requisitos exigidos ai 
erecto en el artícuio 21- del Reglamento 

i de 23 de agosto de 1924, en relación coa 
el Decreto de 5 d- diciembre de 1947, 

Esta Dirección General ha resuelto ac- 
c ceder a lo solicitado ñor los referidos Se- 
1 cretarios. y en. .>ti virtud, nombrar a don 

Ramón Sastre Martín Secretario del Ayun
tamiento de El Bairaco y a don Benito 
Julián Menéndez Saavedra Secretario dei 

: Ayuntamiento de Sotülo de la Adrada, 
i ambas de la provincia de Avila, debiendo 
| posesionarse do sus cargos dentro del pla

zo de un mes. cornado a partir de la pu
blica ción do la nrescu: e resolución en e?. 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y las 
Corporaciones interesadas obligadas á re
mitir a la Dirección General de Admi
nistración Local certificaciones del acra 
de la sesión en que se les dé posesión 

jj de los mismos.
í Madrid. 28 de febrero de 1950.—El DL 
[ rector general, José F. Hernando.
¡  _____

MINISTERIO DE JUSTICIA  
S u b s e c r e t a r í a

Anunciado haber sido solícliado por doña 
María de las Nieves de Mcrrenés la re
habilitación de la Baronía de la Real 
Jura. .

Doña María de las Nieves de Morenés y 
Carvajal, asistida de su esposo, ha soli
citado la rehabilitación del titulo de Ba- 
r<¡jn de la Real Jura, creado a favor de 
don Felipe de Martínez y Davalillo: y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo cuarto del Decreto de 4 de junio de 
1948 se señala el plázo de tres meses, a 
partir de la publicación de este edicto, 
para que pu^xian solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título. ^

ftladrid. 17 de febrero de 1950.—-El Sub
secretario, L de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don
Luis Morenés y Arteaga la sucesión  de 
la Dignidad de Grande de España.

Don Luis Morenés y Arteaga ha soli
citado la sucesión en la Dignidad de 
Grande de España, vacante por falleci
miento de su madre, doña María de las 
Mercedes Arteaga y Echagüe; lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho a la ci
tada Dignidad.

Madrid. 17 de febrero de 1950.—El Sub
secretario, L de Arcenegüi.
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 Anunciando haber sido solicitada por don Alonso Caro y del Arroyo la sucesión en el Condado de Peña Ramiro.

Don Alonso Caro y del Arroyo ha .solicitado la sucesión en el titulo de Conde ele Peña Ramiro, vacante por fallecimiento de su hermano y último poseedor legal, (io... Joaquín Caro y del Arroyo, lo que se anuncia para .que en el término de treinta día-., a partir de la publicación de este edicto, puedan les interesados deducir las noliciones que crean convenirles respecto del dicho título Madrid, 17 de ídbrero de 1950.—El Subsecretario, I. de Arcenegüi.
Anunciando haber sido solicitada por don José Alvarez de las Asturias Bohorques y Pérez de Guzm án la sucesión en el t ítulo de M arqués de Aulencia.

Don José Alvaro? de las Asturias Bo- horquos y Goyenechc*. Maixiués de los Trujólos. en representación do su hijo menor, don José Alvaiv*z de las Asturias Bohor- ques y Pérez de Guzmán. ha solicitado la sucesión en el titulo de Marqués de Añleí'cia, vacante por fallecimiento de su lio, don Pedro Pérez de Guzmán y Moreno. y de su madre, doña Victoria Pérez de Guzmán y Moreno: la que se anuncia por el olario de irmnta días para o;ue puedan solicitar lo conveniente les ene .se consideren con derecho ai referido piuló.Madrid 17 de febrero de 1950.- El Subsecretario. I che Arconegui.
A nunciando haber sido solicitada por don Gonzalo Recio de Morales y M ontalvo la su c e s ió n  e n  el Marquesado de la Re al Proclamación.

Don Gonzalo Recio tío Morales y Mon- talyo ha solicitado la sucesión, en el titulo de Marqués de la Reai Proclamación pm- fallecimiento de su-padre v último poseedor legalr don Manuel Antón Recio de Morales; lo que se- arimeia para que en el término de trele.ra días, a par
t i r  de la publicación de este edicto, puedan solicitav lo conveniente los que se consideren con derecho al referido titulo.Madrid, 17 de labrero de 1950.—El Subsecretario, J. de Arceuegui.

Dirección General de Prisiones
Am pliando la documentación para las oposiciones a Guardianes d e tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Por haberse omitido en la Orden de 15 de febrero pasado, convocando oposición para cubrir 259 plazas de Guardianes de tercera clase cíe; Cuerpo Auxiliar de Prisiones cubicado en el BOLETIN OFI- » CIAL DEL ESTADO de primero de marzo actual; que los solicitantes, entre los documentos que deberán acompañar a su instancia, habrán de presentar la partida de nacimiento, debidamente legalizada para aquellos que hayan nacido fuera del territorio de la Audiencia» de Madrid, se entenderá que, además de los documento» ú que se refiere la norma segunda de lá citada Orden, ios solicitant es deberán • presentar también dicha partida.Madrid. 2 de marzo de 1950.—El Director general, Francisco Avlagas.
Programa de las m aterias que constituyen los ej ercicios de la oposición para cubrir 250 plazas de alumnos-aspirantes a Guardianes del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, convocadas por Orden m inisterial de 15 de los corrientes redactados p o r  el Tribunal examinador de confo rm idad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la citada disposición.

RELIGION 
Tema 1.° Concepto de la Religión — Clases de Religión.—Contenido de la Re

lig ión—Necesidad de la Religión.—La Re.. , ligión verdadera.Tema 2.” El Nacimiento de Cristo.— Su predicación.—Pasión, Muerte y Re- . surrección.Tema 3.° lúea de la Iglesia Católica. .Su fundación.—Misión de la Iglesia.—Novas de la Iglesia.'Tema 4.° Idea de la Moral.—División de la Moral. -Excelencia de la Moral cristiana.—Importancia de la Moral verdadera.Tema 5.* Los Mandamientos de la Ley de Dios:—Origen y promulgación de los Mandamientos. — Obligación de observar ei Decálogo.Tema 6.° La Oración.—Concepto, número y ‘división de los Sacramentos.—Necesidad, materia, forma y ministro de los Sacramentos.Tema 7 ° Sacramento del Bautismo.— Materia, forma, ministro, necesidad y efectos de este Sacramento — Bautismo en caso de necesidad.—Padrinos.Tema 8.Q El Sacramento de la Penitem  cía.—Requisitos necesarios para hacer una buena Confesión.—Materia Ge la Confes sión y absolución sacramental.—Precepto eclesiástico sobre 1a. Confesión.Tema 9a La Sagrada Eucaristía.—El Santo Sacrificio de la Misa.—La Sagrada Comunión. — Condiciones espirituales y corporales necesarias para comulgar dignamente.—Efectos de este augusto Sacramento.Tema 10. El Sacramento del Matrimonio.—Materia, forma, ministro, propiedades y fines del Matrimonio.—Impedimentos.— El matrimonio civil entre cristianos.
"GRAMATICA CASTELLANA

Tema 1.° Lenguaje: Su concepto y clases.—Gramática: Definición; partes enque se divide; concepto üe caoa una.— Leu-as del alfabeto: Número y división.— Signos de puntuación y finalidad de los mismos.Tema 2.° Sílaba: Su definición.—División de las sílabas.—Palabra: Diyisión de las palabras.—Palabras compuestas.Tema 3.° Analogía.—Partes de la Oración.—Accidentes gramaticales.—Concepto ae cada uno de los accidentes gramatical les.—Examen especial de la declinación.Tenia 4.y El nombre: Concepto y división.—Nombre común y.propio.—Ótras divisiones del nombre y concepto de cada una.—Accidentes gramaticales ' del nombre.—Formación del plural.Tema o.° El adjetivo: Su concepto y división.—Subdivisiones.—Grados ae significación del adjetivo.—Concordancia.Tema 6.° El pronombre: Su concepto y d ivisión—Personas gramaticales: Número y formas de cada una.—Pronombres posesivos y demostrativos.—Examen especial del pronombre relativo.—Pronombres indefinidos.Tema 7.u El artículo: Concepto .y división ael articula—Accidentes grarh&tica- ies.—Formas del artículo determinado y diferencia con ,el pronombre de tercera persona.—Formas del artículo indeterminado.—Omisión y. contracción del articulo. * >Tema 8.° EV verbo: Concepto y clasificación.—Accidentes gramaticales del verbo.—Radical y terminación.—Conjugaciones: Concepto y grupo de conjugaciones. Verbo aúxíliar.—Conjugación perifrástica.Tema 9.° Adverbio: Su concepto.—División ael adverbio por su forma y por su significación.—Principales adverbios de cada división.Tema 10. Preposición: Definición y división.—Preposiciones propias e impropias,—Conjugación: Definición y división. Principales conjunciones. — Interjeción: Definición y clases de intórjedones.Tema i i .  Sintaxis: Su concepto.—Oración gramatical: Su concepto y términos esenciales.—Los complementos en la orac ió n —Principales div*siones de iá oración. Clases de oraciones simples,

GEOGRAFIA GENERAL V ESPECIALDE ESPAÑA
Tema. i.° Concepto y división de la Ciencia geográfica.—Geografía astronómica.—Idea del Universo.—Sistema solar.—  La Tierra: Sus movimientos y consecuencias de e lla s—Meridianos y paralelos.— Zonas terrestres.Tema 2.° Geografía física: Historiageológica de la Tierra.—-Continentes.—, Océanas y mares.—Accidentes geográficos/ Zonas climáticas.—Circulación atmosférica.Tema 3.° Europa.—Accidentes geográficos principales.—-S-tasación, extensión y población.—Estados y ' capitales respecth vas —Geográfica Económica. 1Tema 4.° Asia.—Situación, extensión y poblac ón.—Geografía física y económica. Estados independientes y posesiones euro

peas.Tema 5.° Africa.—Situación, extensión v población.—Geografía física y econó- . imea.—Estados. — Posesiones europeas y especial mención de las españolas.Tema 6.° América: Partes que comprende. — Situación, extensión y población.—Estados y capitales.—Posesiones europeas.—Geografía física y económica.Tema 1.° O ceanía: Su división.— Grupos más importantes de islas.—Estudio especial de Australia.Tema 8.° E spaña: Situación, extensión y población.—Sistemas orográficos.— Costas. -Ríos.—Clima.Tema 9.° Geografía económica de España.—Productos más notabies.T-Vías de comunicación principales.—Regiones españolas.—Divisiones territoriales.
HISTORIA DE ESPAÑA

Tema 1,° Concepto e importancia de la Historia de España.—Prenistória: Resumen de la española.—Edad an tigu a: Primeros pobladores de la Península Ibérica.Tema 2? Pueblos colonizadores e Invasores de España.—La invasión de 'los bárbaros: La Monarquía visigótica.Tema ó.° Invasión de ios árabes: Conquista de España.—Civilización árabe.Tema 4.° Primeros centros de re s iten cia española.—La Reconquista hasta los Reyes Católicos.Tema 5.° Los Reyes Católicos y el fin de la Reconquista.—La Unidad nacional.-— Las reformas interiores.—Descubrimiento de América.Tema 6.° Carlos I, Emperador de Occidente y Rey ae España.—Su influencia universal.—Conquistas en América: Magallanes, Cortés y Pizarro.Tema 7.° Felipe II :• Extensión de sus dominios.—Sus sucesores = de la Casa do Austria.Terna 8.° Felipe Y.—La* Guerra de Sucesión y sus consecuencias.—Resurgimiento interior y exterior de España.—Fernando VI y sus Ministros.—Carlos, III.Tema 9.° Guerra de la Independencia, - España en el siglo XIX.—Alfonso X III.— La Segunda República.Tema 10. El Alzamiento Nacional/ Su iniciación—Las postulados, la organización y la obra del Nuevo E staaa ,
REGIMEN PENITENCIARIO

Tema R é g im e n  Penitenciario.— Principios en que debe inspirarse.—Elementos básicos del mismo.Tema 2.° Factores esenciales del tratamiento reformador. — La discij>flna.—El sentimiento religioso.—La edp£ac:ón mora].—Importancia de estos factores.Tem8 3.° La *instruccí6n cultural.—El trabajo.—El ejercicio físico.—Importancia de estos factores.Tema 4.  ̂ ' Sistemas penitenciarios generales : Aglomeración, clasificación, aislamiento, mixtos.—Sistemas especiales principales: Progresivo y de Reformatorios.Tema 5.” Reglamento de los Servicios de Prisiones.—Promulgación. — Títuloé y capítulos que comprende.Tema 6«° Clasificación general de las
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Pj1siofle$. — Deposiciones reglamentarias 
sobré las mismas.

Tema 7/* Tratamiento de los detenidos 
y presos según la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y el Reglamento de los Servicios 
dé Prisiones.—Incomunicación judicial

Témá 8 o Cumplimiento de .as penas 
privativas de libertad según el Código 
P^nal vigente.—Régimen de ejecución dé 
las penas según el Reglamento de los 
Servicios de Prisiones. -Períodos.

Terría 9*'* Ftégimen de ejecución de las 
penas en los Establecimientos especia es.

Temó 10. „ Libertad condicional — Ante
cedentes. --Su implantación en España.— 
Ley de 23 de julio de 1914.—Disposiciones 
del Cód gj Penal vigente v del Reglamen
to de los Servicios de Pnsiónés.

Tema 11.—Libertad condicional extra 
ordinaria a condenados por deiitos de re
belión.

Tema 12. Juntas de Rég men y Admi
nistración.—Su constitución y funciones.—* 
Acuerdos *y actos.

Tpma Í3 Personal de prisiones -CUer- 
y seccioñes c(ue comprende .--Funcio 

néá dé los mismos.—Uniforme y arma
mento

Tema H  Redención de Penas por el 
Trabajo —Su incorporación al Código Pe
nal .vigente — Conexión de la Réd*fvón 
de peo&R con lqs beneficios de Liberiad 
condicional.

Terrtó i5. Patronato lentral d* Nues
tra Senorá dé la Merced.—Su compoSicióri 
y atribuciones —Delpeaf'iones Locales.—Su 
composición y funciones.

Téma lf>. Penados a .quienes alcífnza el 
beneficio dé redención dp penas —Penados 
excluidos del m sino.—Redención de pe
nas por el esfuerzo Íísico, el esfuerzo in
telectual . actividades artísticas, instruc- 
ció i re’igíosá y cultural.

Téma, i í  Régimen de trabajo.—Prin
cipios generales.— «Traba jos '  penitencia- 
rios»v —Su orgánizác ón. — Destacamentos 
pénales. —Su s oraá n i za ció ti. —Régi men dis
ciplinario de trabaios en los talleres y 
destacamentos penitencia ríos.

Téma 18. Libertéd vigilada —Su obje
to y fifi.—La Organización de este Servicio. *

f&tórid,. 1 dé marito dé 1950.—Él Secre
tario del Tribunal José Sarrablo.-*- Visto 
búého, él Pi*esidenté, Méndez Castrülón.

M IN ISTERIO DE HACIENDA 

Dirécción General de  Tim bre y 
Monopolios

(Oficina Filatélica del Estado)
Resolviendo el concurso convocado para 

seleccionar los modelos destinados a la 
emisión conmemorativa del Centenario 
del Sello en España.

Constituido el Jurado désighadó para 
otorgar los premios del concursó convo
cado para selecc onaf los modelos oes- 
tinados a la émtsión conmemorativa dél 
Centenario dél áelio en España, sé dic
tó por ttnánimlcfad el siguiente fallo:

A) Él dé 5.008 pesétáá destUiado a
galaraónar él dibujo elegido para los 
sellos de correo ordinario al trabajo qué
Uéva por ltoa «España», y* el accésit de
i m  pesétas al titulado «Airiños».

B) Há de 5 000 pesetas destinado a
rébümpensai el dibujo que ha dé figurar 
en lofc sellos de correo aéreo ai trabajo 
que lleva por lema «Isabel II», y el ac

césit de 1000 peóetas al titulado «Los 
primeros».

Abiertas las plicas, correspondientes 
resultaron sér autores de ios trabajos 
premiados ios señores siguientes: del ti- 
tulaao «España», ‘don Sócrates Quinta
na, de Madrid; deí que- lleva por lema 
«Airiños». don Sócrates Quintana, de 
Madrid; del que se titula «Isabel II», don 
Sócrates Quintana, dé Madrid, y del ti- 
tulacio «Los primeros» don M. Fernán
dez Cuesta, de Gijón (Asturias).

Dé conformidad con e; articulo 8.° de 
la Orden mini'stérial de 3 fie diciembre 
último los dibujos no premiados estarán 
a disposición de sus autores que podrán 
retirarlos durante los quince siguientes 
a la fécha de la publicación de éste avi
so. mediante entrega del resguardo co
rrespondiente, éñ la Oficina filatélica 
oel Estado (Barquillo, 5), de diez a uña 
de la mañana, recordándose que los ño 
recogidos en dicho p̂ azo pierden su de
recho a. la recuperación.

Ló que áe hace público a los efectos 
oportunos. \

Madrid, 2 de . marzo dé 1,950.—El Di
rector géneral Femando Roídán.

(Sección de Loterías)

Adjudicando cinco premios de 250 pese
setas cada uno a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficen
cia Provincial de Madrid que se in
dican.

- Én el sortee celebrado hoy, con arreglo 
ál articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, «ara 
adjudicar los cinco premios de 250 pe
setas cada uño asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:
_ María dél Pilar Díaz González y María 
Rosario Horcajo Arango, del Colegio de 
Nuestra Señora de laá Mercedes; María 
del Carmeii Gómez Fernández, Laura 
Aceituno Madroñal y Carmen García 
Lebrata, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 1 de marzo de 195&—Por oí> 
den, J. Záncada.

LO TERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores 

de cada una dé las cuatro series del sorteo celebrado en este día.

Números  Premios 
 Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª SERIE 2.ª S E R IE 3.ª SERIE 4.ª SERIE

220124894
2570

48665
297201901310439
380804154
3804822863

800 ÓOO .* 
áoo ooo 
150030 

7.600 . 7.5007.500 7.5Ó0 .7.500 
7 500
7.500 7.000

D., >terñianás.
Barcéloná.
Cartagena. .
Madrid.Valénciá.1Manzanares.Lérida.Madrid,
Barcelona.
Valencia.Madrid.

Püértp ReaLMadrid.
Sevilla.
Madrid.
Válé̂ ciá.Bárcoioria.Sévillá.
Vatéñcíá.Barcelona.Valencia.
S. C. Tenerife

Montijo,Málaga.
Barcelona.
Madrid.
Valencia.Bárcelona.
Pamplona.Bibao.
Sevilla.
Valencia.Burgos.

Vélez-Rilbia
Sevtfla. \Santander.
Madrid.
Vaieriéia*
yaiencia. ‘San tandeé.Madrid.Madrid.
Valencia.Toledo.

tíaii obtenido él jréliitpftrx» ejé I5ti pesetas todos ios billetes cuyo número final es el & 
El siguiente sorteo se. c’érfttrárá.él má ¿5 de marzo de 1950.Los billetes serán ¿é too pesetas, divididos en décimos a diez pesetas;
Madrid, 4 .dé ífiárZo dé Í95Ó.

M IN ISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Prim aria

Transcribiendo la list única general pro
visional de las Maestras aprobadas en 
las oposiciones a ingreso en el Magis
terio Nacional convocadas por Orden 
ministerial de 5 de julio de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20).

Vista la Orden ministerial de 28 .Hé 
enero úljtimo (BOLEÍÍN OFICIAL DEL 
ESTADO dé 6 de febrero), por la qué 
sé aprueba él éápediéhtfe dé las opoSL 
clones, a ingresó éñ el Magisterio Na
cional Primario, convocadas en ár de jú- 
lio, de . 1949, y en cumplimiento de lo 
dispuestó: én él ártícult* 35 del Estatuto 
y en el número segundo dé la Orden <!é 
convocatoria,

Ésta Dirección General* ha dispuesto.
Friineró. Publicar la lista única gérie. 

ral provisional v de Maestras aprobadas 
en la oposición dé referencia, ordeñada 
de mayor a menor puntuación por lóá co

cientes de,,la división que señala él ar
ticuló H dél mencionado Estatuto y de
más circunstancias que en el nfismó se 
determinan.

Segundó. Dar un plázo de quince rifáis 
naturales contados h partir dél sigireñté 
ai én c¡Ub está Gi'den ¿e publiqué en el 
BGLETiN GFICIÁT DEL ESTADO, pafá 

opositoras puedan reclamar, si a 
eUo hubiere, lugar, én ló que afecta a su 
cólbcációñ éii .la lista. Las reclamacio
nes 12rán remitidas a esta Direécón Gé- 
nerál pór conducto dé las Delegaciones 
Admjnistráti'vas dé Enseñanza Plomaría 
dé la provincia en qué realizaron lá dpó- 
sición, y al tílá siguiente -de terminado 
el plazo qüé se fija, éstos. Organismos iás 
enviarán por corred urgente, dáhdó cuen
ta én el mismo día, y por telégrafo, del 
cumphmiento de este servicio y por igual 
procedimiento. comunicarán si no se hu
biese presentado, reclamación alguna.

Lo qué cómuhicb á VV. SS. párd ¿u 
conocimiérito y demás éfectós.

Dios guarde a W. SS. muchos años..
Madrid, 17 de febréró de 1950.—El ÜL 

rector gétíérái, R. de Toledo.

Sres. Delegados, Administrativos de En
señanza Primaria. > ■



B. O. del E.—Núm. 64 5  marzo 1950 1039

Lista única general provisional de las M aestras aprobadas en las oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional, convocadas, 
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Número 
de la 

orden

0 '
NOMBRE Y APELLIDOS  

y

Provincia 
en que 
realizó 

la oposición
Coeficiente

Servicios 
interinos 

o en 
sustituciones

A.  m .  D.

Fecha de nacimiento

1
2
3
4
5
6
7
8
9 

10 
11 
12
13
14
15
10 
17 
13
19
20 
21 
22
23
24 

' 25
26
27
28

fo
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

*; 50
51
52
53
54 
65
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70 
71-*
72
73
74
75
76
77
78

; 79 
80 
81 
82

D* Luisa Civil Ruiz ............ .............................................
Da M anuela Segura Abril ..................................
D a Teresa P..ño M artínez ..... ...........................................
D a P alm ira Fraile Muñoz .... . . . . . .
Da Leonor Domínguez -M iranda ..................
Da M aría Solé Ceriola ............
D a M aría Nieves las • Heras Iturrloz .............................
Da Matilde Ceima Escolano .................................... ;.......
D a M aría P ilar Arnáu Rived ............. ......................... ..
Da Josefa Sotos Pérez ..!.................. . . .
D.a Josefa Ruiz .Brcncano ............ .....................................
Da Eulalia H ernández Expósito ......
Da M aría Dolores Jim énez Ruiz .......................................
D.a M aría del C arm en Moreno G orrón ..............................
Da M aría Luisa Encinas Antúnez .................. . . ........... .
D a C arm en Echevarría G arcía ........ ... ...................
Da C ristina M auricla G uijarro. Heredero ..........................
Da Luisa Sánchez Conejero ..... „ . . . . ................ .................
D.a M aríá Rosa B ehach H uguet ..............!............ ............
D a M aría Dolores Esteve Sevilla ..........................................
DA Adela Toledo Muñoz .........................................................
D a Concepción Sabaté Belga ................ . ....... ....... ................
DA Angela C antalap .edra G arcía  ............ ...........................
D a Em iliana Puebla G onzalo ..... ................. '....................
D a Joaquina Palacios M artín  .......................... .................
DA Basilisa V- Monge G arcía ............................
Da M arina Peña Ezcmerra .....................................................
DA M aría Luisa Zabaleta Tolots ....................................
DA- R am ona Viladoms C alve ..... ....... ................ ........... .
DA Lam bería Caballero Verde ................................ „ .........
DA Inés A Sánchez Bellido ........... ....................................
DA M aría Nieves Candel Crespo ..... ..................................
Da Eugenia Cruz R am allo ......................... ...........
DA Esperanza Valcárcel San Ju a n  .......................... ..........
DA M aría Dolores Peral Acosta ......... ....................... ....
Da -Angela S ierra  González ........ ............................
DA Teresa M artí Sanfeiíu ...................... ...............A..........
D a  Antonia B arrera  Miguel ....................... ...........
D a M onsa|ud V illalta Rodríguez; ..................................
ÍDA Clara Pérez Gómez ................. ... .................................
Da M aría C arm en Sánchez A m arilla ...............................
D a Angela Carm en H ernández del Mófate ..... ...............
Da P ilar Rom án G arcía  ........ ................... ................ ..........
D a Josefina Caballero Hermoso ........ ........ ............. ............
DA Lucila Bernáldez Celemín ............. ...............:..........
í> 3 M aría Isabel C astaño-S óbrón  ......... ........................ ... .
DA N uria Correas Viu .......................................... ...........
D a M aría Concepción G arcía de Paredes y Alvarez .1...
DA Vicenta M aría Jesús B asan ta  Rodríguez ......... .
Da Ana M aría Cachero 'B ernáldez ....*................... .
Da Rosario Fuster González ....................................
D a Felicísima Fernández ' Romero .....................................
DA M aría G loria Cerezo R ivas ............ ................................
D a Amparo Rico Ruiz .................................................... *... .
D a Teresa Díaz M iguel ................................................ .......
DA Asunción Oriol Solé ..... ...»........... ............................... *•
Da C arm en Domínguez Aparicifa ......... ................ ...........
DA Purificación de G racia Aguilera ...; .............. ............
D a C laudia González G arcía  ....................*................... .... •
DA Angeles O rtega Edo ............V............A................ .........
D a M aría Elisa M ontero G utiérrez ........ ¿..........................
D a A ntonia M arín Moros ........................\ .. . .......................
D a M aría de lqs Llanos Carrascosa M artínez ..............
DA Auroht G abás Pallás ........................ ............... ............. .
D a M aría Cruz M artín  López A....................
D a Mercedes Calle C ontreras ................\.............. .......... .
D a Nieves Fam arín  González ..... ..........*..............\.........
Da M aría del Carm en Benitez Alvarez ...............:......
D a F rancisca Q alán  M ondéjar ...............v . .........................
D a C arm en G facia Mena ................. ..A...............
Da Victoria Santos Cristóbal .............. ........... *............... .
DA Mercedes M clleda M edrano ..................................
DA Dominga G arcía Horca jada  ........ . . .............................

DA Paulina Recuero M artínez ..... ,................ .••••
DA Feliciana Robles Valbuena ......... A.......... ................... .
D a Angela Jim eno Cancho ...........A...... ........ ................
Da María Carm en Romero Mendoza ............. ...................
DA M aría Angeles Antonio IJi^res .............. ....... .........

Da Emilia G arcía Sainz ..... .........:....... 1 .......... ................ ...
D a Ju a n a  'Ana M aría M acías López a ...........: . . . . .......

Cuenca ... .. 
Cáceres ......
Huesca .....
G uadalajara
Badajoz ..... *
Lérida ......
Zaragoza . 
Cuenca
Alava ............
Albacete .... 
A lmería .... 
Tenerife ....
C. Real .....
Cáceres ........
Segovia ......

. Huesca .....
G uada la je ra
Badajoz .....
G erona .... ,
Teruel ........
Cuenca ......
Lérida ........
S an tander 
Zaragoza ... 
Zamora .....
Cuenca* .....
Toledo .......

’ Alava .........
Tarragona... 
Guadal*, jara 
Huesca .....
Murcia ......
Badajoz *....
Albacete ....

. Almería ....
Tenerife '..

. Lérida ......

. C Real ......
G ranada ...

. Soria ........

. Cáceres .... 

. Cáceres ..... 
Zaragoza ...

. Segovia .....

. Cuenca .....

. Logroño ....

. Huesca ......
Las Palm as 
G uada la jan  

- Badajoz- ... . 
. Teruel ......

G erona .....
Cáceres

. Alava .........
Cuenca .....
Lérida .......
Santander 
Alicante ... 
Salam anca 
Castellón .. 
Almería 
Zaragoza .. 
Albacete •...
Huesca .....
G uada;* ja n  
C\ Real ..... 
Tenerife ... 
Badajoz ..... 
Cuenca .... 
Cáceres ..... 

* Segovia .....
. Lérida .......

puenea ..... 
. Huesca .....
. Toledo .....

León .......
, Zaragoza . 

Q uadalajarj 
Palencia .. 

. T arragona
Alava .......

. AVila .........

i

32.00000
27.00000
24.00000
24.00000
23.00000
21.00000 
20,00000 
16,00000 
16,00000
15.00000 

* 15.00000
14.00000
14.00000 
13,75000
13.00000
12.00000 
12,00000 
11.60000 
11,00000 
11,00000 
10,66666 
10,50000 
10,00000 
10,00000.
8,00000 
8,00000 
8,00000 
8,00000 
8,00000 

t 8,00000 
8,00600 

• 8,00000 
7,66806
7.50000
7.50000
7.00000
7.00000
7.00000
7.00000
7.00000 
6.87500
6.75000 
6,60608 
6,30000
8.40000
6.00000 
6,00000 
6.00000

i 6,00000
5.75000
5.50000
5.50000
5.40000 
5.33333

- . 5,33333 . 
5,25000
5.00000
5.00000
5.00000
5.00000
5.00000

• 5,00000 
.. ■ 5.00000 
.. .fe  4,80000 
* ^  4.80000 

4,60606 
4,66606 
4,60000 
4,57142
4.50000 
4,¿3333 
4,20000
4.00000
4.00000
4.00000
4.00000
4.00000 

si 4,00000
4.00000
4.00000
4.00000
4.00000

- #

4: 5

\
2 2 19 
1 0 24

0 3 28

1 i  22

2 « 29
0 3 1

1 7  9

0 10 17
0 7 12

1 7 28

. 1 *

1 10 6 
0 3 23 
0 7 0

2 9 3 
0 9 10 
0 4 24 
0 5 Si* 
0 2 25

9 mayo 1927..
17 niai'/.o ii/w3
24 diciembre 1919.

1 julio 192-7.
17 abril 1C27.

1 d 'ciem bre 1928.
22 abril 1928.
13 noviembre 1919.

: 8 octubre 1927.
15 enero 1920.
10 septiem bre 1926.
8 mayo 1927

29 diciembre :928.
1 febrero 1929.

17 abril 1930/
24 enero 1928.

2 mayo 1928.
18 enero 1928.
16 íebréro 1928.
10 abril 1927.
26 enero 1923.
18 agosto 1927.
3 mayo 1924.
5 enero 1928
5 septiem bre 1928,

14 abril 1927.
12 enero 1924.
18 agostó 1926.
1 enero 1927.

28 noviembre 1927.
10 eneyo 1928.
29 marzo 19301
7 julio 1923.

23 septiembre 1928.
15 sept embre 1925.
1 octubre 1920.
9 abril 1924.

15-febrero 1926.
8 octubre 1928.

3i diciembre 1929. 
28 agosto 1928.
27 enero 1926.
11 -mayo 1930.
11 julio 1930.
6 febrero 1125.
9 febrero 1130.

17 enero 1929.
23 enero 1928.
19 abril 1929.
16 marzo 1928.
2 cctubre 1922.

12 agosto 1927.
11 mayo 1921.
25 febréro 1828.
15 octubre 1929i>
2 m arzo 1927.

23 julio 1928. ’
7 Junio 1925.

14 mayo 1926.
7 octubre 1926.

28 marzo 1927.
27 febrero 1828.
9*noviembre 1928,

26 agesto 1924.
4 Junio 1923.

27 febrero 1923.
30 noviembre 1|)26,
20 febrero 1928L
24 enero 1929.
21 febrero 1917.
17 mayo 1929.
2 julio 191*7.

24 enero 1925.
19 noviembre 1925w 
24 junio 1925.
2 enero .1.923,

19 julio 1923.
21 julio 1925.

1 m arzo 1926.
. 4 agesto 1926.
2 abril 1927.

27 diciembre 1927.
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Número 
de

 la lista
N O M B R E  Y  A PE LL ID O S

f

Provincia 
en que 
realizó 

la  oposic ión
Coeficiente

Servicios 
interinos 

0 en 
 sustituciones

 A  M. D.

Fecha de nacimiento

83 D.
• 8* LV 

85 D. 
66 D>
87 D.‘
88 D '
89 D
90 D
91 D.*
92 0 /
93 D.
94 D.‘
95 D.

' 96 D.1
97 D/
98 D>
99 D.s

100 D .6
101 D.a
102 D.* 
IOS D 
1Q4 D/
105 0 .
106 D 6
107 D.=
108 D>
109 l i 
n o  D .£
111 D ‘
112 D/ 
118 D/ 
114 D> 
115' D.a
116 D .J
117 D/
118 D
119 D> 
12Ó D r
121 D . J

122 D.<
123 D.“ 

/ 124 D.^
125 D *  
126’ D .ú
127 D
128 0 .a 
129 D . ‘ 
ISO D «
131 $>.•'
132 D."
133 D .c
134 D/
135 0  -
136 D »
137 DP
128 D.a
129 0  a'
140 DA
141 D,-
142 D . ‘
143 D/
144 D .;i
145 D.a
146 D .ü 
347 D. 
148 D . ‘ 
148 D.«
150 0  °
151 D.a
152 D.a
153 D.a
154 D.a
155 0 /  

• 256 D »
157 ..D »
158 D.v 
259 D.a
160 0 a
161 D.'1
162 D.a
163 D.a
164 D/
165 D.:‘ 
366 D.» 
167.. D,d 
168 P .

• M an a  M anuela V illar G arcía  ............. .......................... i
M aría Dolores Casinello  C lares ..................... ......... . |
María Rodríguez Am arilla  .............J . . ..........................,.¡
Carm en G arcía  G onzález ................................... ............  ¡

•A n a  C arrión  ¡Martínez * .................... ................................i
Isabel S iles Velas ............................ ,................................
Rosa Poch Mensión ........". ., ....................................... .
M aría P ila r  Redón G u tiérrez ............ ...............:........ .
Encam ación  Casas del C astillo  .................................
G uadalupe Sánchez Zurdo ............................................
Antonia ' Sánchez de- la N ieta Pasagali ..... ...........
Nuria G onzález M on tard ít ................ .............................
. M an a  A ng eles Ga reía García........... .......... á .................
Antonia Poza Poza ............................................................
M aría Asunción Eseartíix Lapeña ........................ ........
Petra  Fernandez de D iego  *............................ . ............
Joaquina M alm iexca M artín  ..... ..............................
Francisca A rteaga  H erranz ........... ............................... j
M uría Cortés G arcíá  ..................................... ............... ,..
M aría  P ila r Ccarasa G óm ez ................... ................ i
M ercedes del Y e rro  M ainar ...... ............ ......................
M aría  Bernabé R em ero  .....................................................
Teresa López de Briñas Echevarría .............. ..............
Josefa Cam ín M a ira l ...................................................... .
Sara Blázquez O ru z ........................................ ................
Rafaela. RÚiz Rodrigues ...... .............................. ; .......
E lvira  Pérez .M artínez ..... .......................................
M aría  Lourdes R odríguez Carrasco ......... ....................
Agustina Navas R odríguez ..................................... .......
R osario Coello M ed ina i...................................................

. M aría Soledad Urhir.a Díeu ..........................................
M aría Palm a VsJie ...........................'................................
M ercedes D íaz Carrasco ................................. ...........
M arí^ A m e les  B arrio  O gava r ............... ....... ..........
G re g o ra  V illalba Znuñoz- . ‘..... ............... ............ ............
E lid a  C onejo  R odríguez' .................................................
M aría  de ?.a C inta Laguna C a ja l ................. ................
C lem encia G arcía  Berm ejo  P iza rro  ................. ............
M aría del Carm en D elgado D íaz .............................
M an a  Rubio Rubio ... .....  .......................... ...... ________
Pa lm ira  Feííu  M alas  ....................... .................................
H erm in ia R iesco Escribano .............. ............... ...............

1 M aría  Begoña Borde Esparza ...................... ;..........  .
Inocencia G arcía  H ernández .........................................

. P ila r G arcía  de Castro ....................................... .............
Esperanza Salas Chicano ........................ i.......................
M aría  Encarnación Portel! Fornaguem  ......................
Juana Aipañes Ma teos ................. ............................. .
M aría  Carm en E en ito G arcía .....................* .............. . .»
M aría Lore to  G óm ez Isabel ............................... ......... ;..

f M aría  Solsona# L lobet ............................... ......................
■ Concepción M artínez T e jed o r ............'.........l .......r...*

Soledad Entonado Castaño .............................................
Josefa Crespo Pérez .................................. . . .................. i
M aría  Luisa H ern án d ez 'M a i;t ín  ..... ............................ j

•M a r ía  Teresa B ranchat G endre ............... i.. .............. ¡
Ma ría H ernández Alón so ........................... .ó.............  ..
M aría  'Pilar- Sánchez M on tero  ................. .................... 1
Ana Pineda Ib a r  .;........:.............................. u................... 1
Rosa Panadero Couque .....................................................;
Adoración  Casero P é re z ............... ................................ ..
Jacoba Carrascal Aguilas ...................... ..........................

■ Cata lina A rista  Arüstu .w........................... .....................
' Ascensión Baríes A rtero  ................... ........ .....................

M aría  Dolores Aranaa S im ón ............•.............................
M aría  Torib ia C abré is  M ed ina ............ .........................
Conctjpcíón Arcas R u iz ........................... .................. .......
G erm ana Busquet R ia r t  .....................................................
Aurora H ernández R am írez ........................4 . . . ................
Carm en Villasán R em a llo  ........................ ................ ..

Dolores López M éndez ................................ ....................

M aría  Resano Zabálza ............... .............................
' Adela ida Bena-jes Durillo  ............................ .á .á.............

Carm en S ® le r-de  Fa igas .;..... ......'..........>.............. .
Concepción Taboada R iva s  ..... ................. 4..................

• Ascensión Ram ón  Susin ........................... V ............... •
•. M aría  López Lara  ..... .................................* . . . . . . . . .........

Jpana Sam per Ruso ................................... + ...................
D elñna Lóoez D ionís ..... ....................................................
Luisa M ercedes M artines  H orte lan o ..........................
P ila r  R ibes Masin ...........................................* ...................
M aría  Teresa C astillo  Díaz, ........................................

 ̂ M aría  del R osario  R ub io  bur& a ........

1 Zam ora .........\
| M urcia _.........¡
j Cácere^ ‘ ........ i
! Badajoz. ........ \

Albacete v...j 
A lm ería . .  . .  . |
Gerona .........¡
T em e l ........]
Cuenca ........ í
T en erife  . .1 
C. R ea ! | 
Lérida .......... i
G ranada . !. |
Soría ....... . . . ‘
Huesca ........ j
G u ada la ja ra  i
Cácere.s ........ j

i Santander ...í 
[Z a rago za  '...■
i B-aoajóz ...... ;
Segó vi a ...... ¡
Cuenca ’ ....... j

«A lava ..........
Huesca .... 
Alba6?te -n . . . } 
Las Palmas. í
A lm ería  ........ j
Cáceres ........ j
G uada la ja ra  j 
La  Coruña...!
Lérida ......... i
Iiogroño . . . . ¡  
M álaga ...j 
HuelVD .. . i
Jaén ......
Cuenca ..........•
Bada joz . . . . . ¡ 
Zaragoza . . . ;  
C. R ea l i 
T en e r ife  .....i
Teru el ..........
G erona ........
Caceras .......
A lava ..........  '
Zam ora ......
Tarragona ..
cuenca  .......
Huesca
M urcia _____
G uadala jara
Tolédo  ........
Lérida  .........
Segovia  ....é
Bada joz ......
Santander... 
S iiiamanca . 
Castellón ...
Alm ería ......
Zaragoza . .. 
A lican te . . . .

| A lbacete ... 
j Cuenca. . . . . . . .
Cáceres . . . . . .
Guada la j a n

.Huesca ........
C R ea l . . . .  
Ten erife  . . . . .  
G ranada . .. ..

’ L érida  ..........
Soria . . . . . . . . .
Badajoz .. . . .

Cuenca . . . . . .
Céceres . . . .
Zaragoza . . . .
I m ie l  . . . . . .  .■
Gerona . . . . . .
Guada la jara 
Huesca

Albacete . . . .

Cuenca . . . . . . .
Lérida ..........
Badajoz ........1

i Cáceres .. . . . r í

■ 4,00000
4.00000
3.85714 
3.83333
3.75000
3.75000
3.66666
3.66666 
3 55555
3.50000
2.50000
3.50000
3.50000
3.50000
3.42857
3.42857 
3.27500
3.33333
3.33333 

. 3,28571
3.25000
3.20000
3.20000
3.00000
3.00000 
3,00000
3.00000
3.00000
3.00000 
3:00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000
3.00000 
2:90909 
2:87500
2.85714 
2,80000 
2.80000
2.75000
2.75000 
2:70000
2.66666 
2,66666 
2.66666 
2,66666 
2,66666 
2,66666 
2,66666 
2.66666 
2,62500 
2.60001) 
2,555c 0
2.50000 
2.50800

. 2,50000
2.50000 

: 2,50000
2.50000
2.50000 
2.46153 
2,45454
2.40000
2.40000
2.33333
2.33333
2.33333
2.33333 
2 373073 
2,30000
2.28571
2.28571
2.25000 
2.22222
2.20000 
2,20000 
2,18181 
2,18181 
2,16666
2.14285
2.14285 
2;13S33 
2.10000 
2,09090 
2,07692

\

\

)

! -¡ 6 
j 0 10 2t>

i
\

1

?

j 2 2 8
1 0 íí n  

j e  7 1 1
1
(

¡ 0  2  ■ 23 
») :> 11 

H  1 ^  

7 :2
0 : :  19 

■ 0 n  . o

0 3

0 a 29

2 6 2 
! 1 9 !8 
: 0 9 ó
l

i1

i ' 4 • 7 21 
I 1- 7 ‘ 14

1 6 23 
J 0 • M. 16

!

1 2  2

•. ¿0 jun io 1928. 
i 6 septiembre 1928. 
i 1 febrero 1929.
! 3 octubre 1925.
1 23 febrero 1923. 
í 27 m ayo 1927. 
t ó octubre 1922.

1 septiembre 1925.
1 21 enero 1920
i 27 febrero 1921 
i 13 jum o ? 924.
¡ 5 diciem bre 1925 
! 17 ju lio  1926. 
i 4 enero 1928.
1 24 m arzo 1927. 
í 3 enero 1925 
■ 2o agosto 1925.
; 25 m ayo 1927 
l 26 d .c iem bie 1921.

13 m ayo 1918.
? m arzo 1925.

.8 noviem bre 1927.
? 8 enero 1926. 
i 18 mar/o 1915.
| lé  aposto 192C.
1 2 7 octubre 1920.
! 17 iuüo 1926.

28 ju lio  1923.
| 20 enero 1925.

21 noviem bre 1927.,
11 d iciem bre 1928. * 

i 6 abril 1929.
; 20 m ayo 1929.
! 16 noviem bre 1929.. 
| 30 m arzo 1930.

8 m ayo 1924.
8 m arzo 1-/24.

I 14 octubre 1927. 
i 19 agosto 1928. 
i 13 octubre 1926.
¡ 29 agosto 1926.
14 abril 1927.

4 aon i ls27.
2 noviem bre 1923.

30 inavo 1922.
12 ju lio  1925.
26 J u lio  1920.
10 jun io  1923.
22 ju lio  1926. .
19 octubre 1927.
29 ju lio  1929

C agosto 1922.
31 m arzo 1920.
8 abril 7923.

| 17 diciem bre 1917:
27 m arzo 1924.

1 16 m ayo 1920.
15 oc lab re  1919.
9 m arzo 2922.

12 febrero 1926.
22 m ayo 1929.
17 enero 1926.

i 4 agosto 1927.
1 abril 1923.

24 ju lio  1928.
18 febrero 1925.
¿7 abril 1926
3 octubre 1926.
3 ju lio  1928,

19 jun io  1929.
9 enero 1925. '
,6 m arzo 1926.

17 noviem bre .1921.
23 febrero 1926.
13 Febrero 1926 
12 feb rero  1924
14 noviem bre 1929.
7 diciembre. 1922.

29 m arzo 1930
; 26 febrero 1,903.

29- jun io  1914.
17 m ayo 1923

24 enero 1926.
13 septiem bre 191G.
26 enero 1927.
27 diciem bre 1927. '
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Húmero 
de i »

Á í  *  V &
NOMBRE Y APELLIDOS j

i

. Provincia i 
en que ¡ 
realizó 

\ la oposición ¡

! 1

1

j Co eficiente 

1 : !

• Servicios 
¡ interinos |
í o en i 
\ sustituciones !

! A . M. D. |

1 '

1
| Fecha de nacim iento

I ' ____________-

:ó9 D a  M an a  Felisa. Carro Yáñez ..... ................................ ........
170 D a Carmen Andrés Tuque .................... .c ...,,.
171 D a  M aría Angeles Booega N ieto  __________.____
172 D. M aría dei P ila r Salas D iego ............ .............
H3 D a  Juana G onzález M arte l ..... ....................... ............o....'
174 D a A laría Jesús Berdiel G racia  ................. ......

176 D a  Petra  lá z a ro  cíe la Cal ............... ................................
177 D a  M aría Carm en Rodríguez Escoté ....................
178 D a M aría Anton ia Sanz de Frutos ....................................
179 D a Antonia Alv&rez G onzález ..... .......................
180 D a Em ilia Serralta Adalid  ......... .....................................
181 D a M agdalena Hernanaez N ieto  ..... .........
182 D a  Celia Rodríguez Fernández .............. ................
183 D a  M an a  C arm tn  F lora  G arcía  de Cabo ..................
184 D «  Lucía Sáñchez Soria ............................... ....................
185 D a  M aría  Nativ idad  G il Pascual ......... ............. .............
186 D a M aría  Elisa Candel Crespo ................ ..................... .
187 D a  Abundia C. H errero H ernández ..................... . .
188 D a M aría  Asunción O lm edo M aldonado ............. ...........
189 D a Teresa Boix Rosell ................................... ......................
190 D a  Asunción Vera M ille t ................................. .................
191 DA M aría Luisa Góm ez Canto .................. ............. .........
192 D a  M argarita  M ontoro S irven  te .....................
1S3 D a  Teresa L lórente de Frutos ............. .............................
194 D a  M aría Fardo Laclaustra ............, ................ .
195 DA Julia Torrado  A rro jas ............. ............................7.......
196 DA M a lla  Eslher Royue.a M arco ...................................... -
197 D a N ieves Estrago M oret ..................................................
198 D a Guadalupe Escuaim Sánchez .....................i..............
199 Da Angela V icente del R ío .................... ........... . . . . . . . . . . . o . — , . . . ......... . . .

1 200 D a Angela Carrasco de M adariaga ...,...... .......................
201 DA M aría  V ictoria  Carrasco M aurín  ..............................
202 D R M aría* Cam pañón V ila  ............. ,............
203 DA Dolores Barrull Solana .................................................
204 D a Anton ia Hernández H ernández ................................. .
205 DA Anton ia  Recuero M iguel J ................................. .
206 DA Sara Hernández Pascual ........................................ .
207 D a  M an a Hens Lorente ..... ........................ ............ .
208 D a  Angeles Cerezal Lagraba ...........*................................ ..
209 D a M aría Concepción G loria  Sagardoy Sagües ............
210 D a  F ilom ena J. Velasco Pérez ................................. ........
211 D a  Presentación G utiérrez G a rr id o  ...............................
212 D a  Acelina Hoyo Cano ................................ .........................
213 DA M aría Teresa Pérez Jaspe ............. ’............................
214 D a  M aría Loro G onzález .............. .......................................
215 DA Conceoción Pérez Loras ............ ....................................
216 D a Modesta Sánchez Canet ...................... ....................
217 D a  M aría Luisa V icente M artínez ..................................
218 D a  Rósa Solera V icente ......................................................
219 DA P ila r Rom ero de ia Peña ......................... ................
220 DA M aría del Carm en Ballesteros P eláez ............. .........
221 D a  M ontserrat Andréu Te ix idó  .........................................
222 DA M aría Dolores * López Eguil^ta ............................. .......
223 DA M ontserrat V iladn ch  M artore ll ......... ........................
224 D a  M aría Eugenia Sanz Porras ......... ............................
225 D a  M icaela M artínez Andrés ....................... ......................
226 D a Adelina Rodríguez Tuda .............. *............. ................
227 D a  Mercedes V icente Mas .......................... ........ .............
228 DA Francisca Seuma Ibarz ............ ............................... .
229 D a  M aría Encarnación G óm ez M arti ...........................
230 D a M anuela de Sádaba H ernández .............................
231 D a  M ana Concepción Coram inas P lanellas ..................
232 D a  Purificación Pérez Lázaro  .................*...........................
233 DA M aría Leoncia Ia rtín  S ic ilia  .................. ............. ...»
234 D a  M aría M árquez Fernández .........................................
235 D a  V irtudes Bas Ru iz .......................... ‘.............................
236 D a  M a r ía .P ila y  Santibáñez C orchero .............................
237 D a  V irgin ia Bel-inchón G arcía  Cuenca ..........................

, 238 D a M aría  Teresa ‘ Em ilia  Sánchez T orres  ......................
239 D a  M aría E. Serrano Sánchez ..................... ....................
240 D a Enriqueta Marsá Bernadó .............. ............ , ........... 1

241 D a  Encarnación Cazorla Sáncríez ..................................
242 D a  M aría del Carmen G erm a Casas ..............................
243 D a M arta Rosa de Barnola G ira l .................................
244 D a  Consuelo Rodríguez Santos ..........................................
245 DA Josefina V ilariño R odríguez ...................................
246 DA Remedios Roberto M artín  ..... ...................................
247 D a F ilom ena G arcía  VUches .........................................
248 DA M aría del P ila r Zorzano Ben ito .......................... .
249 DA M aría Ballesteros Requeha .............................. — ......
250- DA María del .PilaT Roca M onzón .................
251 DA M aría Dolores Albisu Arcelus ................... ........ ........
252 Da  M aría Manso Rubio *............... ................. ......................
253 DA Purificación M éndez Pérez ..... 7...................-

1 ! G u aca la ja ra
C R ea l
Palencia . . . .

Santander
Liií, Palm as
Huesca . . . . . .

J Toledo ........

¡ Tarragona 
j Cuenca 
j T en erife  . . . .

j Alava . . . . . . . . .

I Zam ora 
¡ Pontevedra.-, 
j León . . . . . . . . .

•j Zaragoza . . .  

>1 IiOgroño 
>| Murcia
• | Cáceres
•I B ada joz . . . .  

* \  Ijérida . . . . . .

• Cuenca
-| A lbacete  . . .  

«J A lm ería . . . . .

. Segovia ........

| Huesca 
. | G u ada la ja jt
. Teru el ..........

. ¡G e r o n a  . . . . .

. Zaragoza . . .  

.. Cáceres 

.. Alava . . . . . . . .

.. Cuenca 
r Bada joz . . .

-• Lérida ........

Tenerife  
•• a  R ea l
• Soria ..............

Granada . .

•• Huesca . . . . .  

•• G uada Ja jan 
•• Cáceres . . . .

•• Cuenca ........
*• Santander..
• • Salam anca 
•• Alicante . . . .

• Castellón
•• Mimería . . . .  

. .  Zaragoza . 

. Albacete . .  

. .  Badajoz . . . .

• • Segóvia
. .  Lérida . . . .

. .  Alava .......... .

. .  Tarragona 

. . .  Cuenca . . . .  

- G uadala jar

. ..  Huesca . . . .  

••• Zaragoza

• • Huelva . . . .

, . Lj í ) Coruña 

. . .  Jaén ..........

. ¡"Segovia . . .  

, Badajoz .

, B Santander

| 2.00000 
2,00000 
2.00000 
2,00000 
2.00000 

1 2.00000 
■ 2,00000 

2,00000 
í 2,00000 
jj 2.00000 

2,00000 
2.00000 
2,00000 
2,00000 
2.00000 
2,00000 
2.00000 

1 2,00000 
1,92857 
1,91666 
1,90909 
1.88235 
1,87500 

1 1,87500 
’ j 1.85714 

1,84615 
i 1,84615 

1,83333 
!, 1,83333 
t 1,81818 

1,80000
1.77777
1.77777 
1,76923

! 1,75000 
¡ 1,75000 

1,75000 
i 1,75000 
i 1,75000 

1,71428 
a 1.71421 

1,68750 
1,68421 
1,66666 
1.66666 

*. ’ 1,66666 
1,66666. 
1,66666 
1.66666 
1,64444 
1,64285 
1,62500 
1,61538 
1,60000 
1,60000 
1,60000 

a  1,60300 
.. ' 1,60000 

1,60000 
1,60000 
1,60000

• 1,58823
1.57142
1.57142 
1,55555 
1,5-5555'

... i 1,53846 
1,53333 
1,52380 

¿a 1.50000
1.50000
1.50000 

is. 1,50000
1.50000
1.50000

• 1,50000
1.50000
1.50000
1.50000 

.• - 1.50000
1.50000 

j 1:45454
1,45454 
1,44444 
1.43750 

... i 1,42857

t
1 2 ' 6 U  

2 e  3 ¡ 
2 0 20 
1 8 16 i 
o n  s • 

i 0 -i 13 
0 4, 9 

¡ 0  3 0!
■ a - a  n !

í

¡

; 0 6 0 

| is a o

| 0 »  J3

1 ©  10 0

2 6 1-i 
I " i  2f
0 1 2í

1 10 2!
1 ‘2 :

! o 6 2: 

0 H 1

2 10
0 11 1 

. 0 6

a i

' 1 ® n

2 noviem bre 1923^
5 agosto 1924.

26 diciem bre 1927*
21 febrero 1929.
12 jun io  1925.
24 febrero 1930.
5 septiem bre T92&,

29 junio 1925.
¡ 29 septiembre 19170 
! 9 ju lio  1921.
! 17 enero 1925.
\ 15 febrero 192&,

7 jun io  1925.
1 24 enero 1926.
¡ 24 noviem bre Í927a

13 diciem bre 1927.
20 octubre 1928.
31 octubre 1928.
14 diciem bre 1921.
2 septiembre 1923„

29 diciem bre 192&
20 ju lio  1921.
23 octubre 1925,
18 ju lio  1927.
19 octubre 1928*
9 agosto 1916.
6 jun io 1919.

12 abril 1929.
1 noviem bre 1928. 

12 diciembre 1917.
1 diciem bre 19270 

17 ju lio  . 1929.
\ 1 febrero lé30. 
j 30 noviem bre 1925. 
i 2 septiembre 1920.

1 enero 1918.
| 4 jun io  1924.
J 12 junio 1925.

25 d iciem bre 1927»
8 1 m arzo 1929 
t 11 diciembre 1924.

14 noviem bre 1911*
1 Junio 1927.

f 27 abril 1926.
\ 12 m arzo 1925.
\ 27 noviem bre 1923,

9 diciembre 1923. 
i 4 jun io  1927.

12 septiembre 1920b 
22 m ayo 1927, 

i Id enero 1924.
30 ju lio  1929.
24 abril 1928.

3 l í  m ayo 1924.
3 15 noviembre 1926.
2 28 junio 1929.

1 diciem bre 1923.
10 agosto 1926,
16 abril 1927.
15 diciembre 1928* 
3C m ayo 1930.
15 d iciem bre 1926*

5 4 jun io 1916.
25 ju lio  1929.
12 septiembre 1924, 
1 ju lio  1929.

12 ju lio  1928.
25 mayo 1926.
• 1 abril 1927.

4  5 abril 1923.
0 18 abril 1923.
5  27 mayo 1927.

9 septiembre 1915. 
4 enero 1916.

20 enero 1916.
21 marzo 1926»
15 enero 1927.
27 d iciem bre 1927.

. 4 ju lió  1928.
¡ 25 octubre 1929.

10 noviem bre 1929. 
0 25 ju lio  1922.

12 septiembre 1927, 
29 septiembre 1921. 
3 septiembre 1927o 

0 6 m ayo 1926.
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Número
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 NOMBRE Y APELLIDOS 
 Provincia 
 en que 

realiza 
la oposición

Coeficiente

S e r v ic io s
in te r in o s
o  e n
sustituciones

 A. M. D.

F
echa de nacimiento 

255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 

'282
283
284
285
286
287
288 
2¿9
290
291
292
293
294
295
296
297 
29.8
299
300
301
302
303
304 

~305
30Ó'
307
308
309
310 

•311
312
313 
314. J
315
316 

> 317
318
319
320
321
322
323
324 1
325 
826
327
328
329
330 
33:
332
333 1
334
335
336
337
338
339 ;

D “ Concepción González Gimépez ...............
D.a PríXiestinación Al. Escobero Jiménez ..o.»,,.— ....... -¡
D a Enriqueta Coscullueia Carrasco ......
D u Am^nd4 González Arrojas

O " Carmen Samartn González .................... ............
D.a Angela García García ........ . ........ ...o.....................
D n Araceli González Mateo ............................................
D a Pilar Carrascosa Montero • .......................................
D *  Julia Francisca. Muñoz P u ch a lt...........o.................
D a Maña Teresa Peiegn Ferrer .................... ................
D * Pilar Báguéna Martin ....................... ...............
D * MarU Granados García ....... ................. ............. . •
D a Rosado Garcia.Guuérrez Gómez ............ ........... . ¡
D d Purificación Vilela Santisteban ....... ............
D a Rosa Bermejo Calvo ......................, ...... ............ *•••.
D “ Herminia Conde de Prado ................................. .
D H Carmen Rodrigue2 Ortiz ...... ............... .................... .
D 8 Ezequiela Fascual Martin ............. o.............. .
D.n Pilar Arlóla Ejarque ......................... .....................
D.a Librada Nieto Martin ......................................... .......
D.° Isabel González Casillas .......... ................ ......... .
D:¿ Mercedes Vicente Mas ............................ ................. .-j

D a Paula de Pedro Villorejo ............ .......... .......... ...........
D* Mana Pilar Sanz González ..... ..................................
D 8 Adoracicn Marcellán Abad ................ ..................... .
D.a Maña Pilar Cajal Fernández .................................
p .B Carmen Marbá Culleré ........................ ....................
D.“ Juliana Blanco H ernández..... .....................................
D * Francisca Sánchez Loro ..... ........... ................ ....
D a Teresa Molero Gómez ........... ..................... ........... ........
Q.a Ana SevTla Mora ... ........... ..................................... .
D B Leona Sánchez Sánchez .............................. ..................
D - Evang^nna Delgado Bello ...................

D.* María Jesús Santafé Castro ... ..............................%»• •
D a Maña Antonia Ibañez García ...... ...............
D a Marina ballesteros (Aznar ....... ........... ........
D a Patrocinio Ontenient García .......................
D.as Hís-’ ia 7mbelriia Garrido .................................
p .a Maña Pilar Castro Mqteo
D ' Maña Do'ores Rodríguez miféo ..................................
D a Maña Carmen oler Fafis ......¿ ! *’ \ ..... ..
D.a R-^sa R .a fgrt, Pujol . . . . . .  ^

D ° Amelia Hergueta Tém pora ______
D & Teodora Garduño Baz
D a Carmen Palomino Valcái'eeü ........... ....................>..... .
D a Do-ore? Sarn Serra ... mÁ........ ' ......!..*!!.
D s Carmen García Campas ........... Y .....................Y !
D.a Esperanza Trinchan O im eno........../ . Y  ...”  ...
D.a María Remedios Leza Ocio a
D ü Prim itiva Crespo ABava ........................................ .
D * Lucrecia Suárez R am íiez .. * . . ..
D.a Araceli Rubio Sier/a . .
D n Pompeya Casar G ftn iez-................ -...........................
P ü Maña Luisa And/e Carrera ...........,.......,........
D * Francisca Galár, Hernández ........................ .............
D.a Fe Tejedor Martínez . . . .
p .A Carmen GoiO/üo vargas Machuca *...................... .
D « Carmen Gim/j«rnat de la Crua ................ ...................
D 3 Juana Lagi/na Valera
D a María Rosa Rodam ilárs C a rn é ................................. ;.
p .M Dolores Czstellote Salanova ....................... ................
D.a Antonia Polo Ruiz
D a Petra García Jiménez ......................a ...................... .....
D a Maña Luisa Hernández Sonseca Návai¡ro ...... ..........
D.a Ana María Escudero Mateo .....................................
lM Inés M an » CocuniU Baldellóu ............................. ........
D “ Teresa Hernias A^aeguei .̂...... k ...... .̂..-................... -...
D fc Maña Dolores Pallarres Rebull ............ ......................
O * María Isabel Come/ndador Juiiá ...................................
D.® Julia G&mbart Ib&rroia .... .....................................
D a María de los Remedios Gó-mez Gabriel ....................
D ft Consuelo Macl-stóo Higuero . ...................................

D a Marina Zugasvi del Campo ................................. ...... .
D.* Josefa Barren Pomar ..............  ................... ................
D a Jüaand -Jusvfc Martínez Rejbollb ......................
D ü Rita Arbusa Comas ..................................... .......... . .
D a Engracia Góm ez Pérez/ ..^ ........................................ .
D a Josefa M «cias Padilla .....t............... ........................
D 6 María P ilar Romero Heriiando ........... ....................... 1
D> M ailii P ilar Bitrrell L a rd es  .... .......«........ .

/ .

Zaragoza. .. | 
Cace res ...... J
'Huesca ..... 1
G-tuda la jara j

^i-neníe .. |
á(*na .........
lén d a  ...... |
Granada v... J 
Cuenca J 
G c.rona ...... j
Teruei ........ J
Almena ..... j

! Mbacete ... | 
fcaciajoz .... J
Cáceres ....
E'aiencia ...,! 
Cuenca .....J 
íoledG ...] 
i an agona ,

Aviia .... .....j
| Murcia ..... {

Java ...... . [
1 i .t-ón ..........j
G uadañara. ¡ 
riuesca .... 
¿cU*t;goza 
Lérida .... 
oegovia .......

ucnca .......
Badajoz ......
,*udad Real 
¡ nenie ... 

Guadalajara. 
tii.esca . . . .
L »ntand'T 
Castellón 
Albacete 
A.incria 
Zaragoza ... 
Salamanca 
Alicante ... 
Lérida .....

Cuenca .....
Cáeeres ..... 
Teruel ......
Gerona .....
Badajoz .....
Huesca .....
Jogroño .. 
Guadalajara 

Palmas.
Cuenca .....
áegovia ......
¿aiagoza ....
Caceres ......
sjona ...------
Ui amada ... 
Tenerife ... 
Ciudad Reai 
Lérida .... 
Albacete .... ¡
Almería .....j
Badajo¿ ......
Toledo . . . .  
Guadalaj U'a 
ríuesca .:...
Murcia ------
Tarragona
Cuenca .....
Alava ..........
Zamora ......
Cáceres .....
Zaragoza ... 
Santander... 
tiénda
Cuenca ...... j
Gerona .....
Teruel ........
Badajoz ., 
Guadalajara 
Huesca .......

1.42857 
I..42105 
1.41176 
1.411r* 6 
¿ 40000 
i 40000 
l 4UÜCó 
1 4000o 
i4000U 
1.39130
1.37500
1.37500 
1.36368 
1,36363 
1.85294 
l 35000 
1 33833 
1.33333“ '
1.33333 
i. 33333
1.33333
1.33333
1.33333
1.33333
1.33333
1.33333
1.33333 
1.31313 
1.31250 
1,30000 
i 28571 
1.28000 
1.27777 
1.27272 
1/27272
1.26315
1.26315
1.25000
1.25000
1.25000
1.20000
1.25000
1.25000
1.25000 
1.23529 
1.23076 
1,23333 
1.22727 
1.22222 
1.22222 
1.21052
1.20000 
1.20000 
1.2ÓU00 
1.20000 
1.18518 
1,18181
1.17647
1.17391'
1,16666
1.16666

.1,16666
1,16668
1,16666
1.15384
1.15384 
1 15000
1.14285
1.14285
1.14285
1.14285
1.14285
1.14285 
1#. 14285 
i 14285 
1,12500 
1,1)111 
r . i n n  
1.10526 
1.10345 
1.10000 
1.10000 
1,09523
1.09090
1.09090

20 16j

P 1
0 9 12 !

i

2 8 ai
1 9 0} 
I 8 7 
1 5 28)
1 4 lüj

4 4 2

3 5 22

0 10; 31 
0 8*‘ 29 
0 8 24

6 3 2

2 9 13
0 10 Ü

1 4 9 
0 7 0

1 4 l

3 4 f  
i  11 23

t

1 4 20

0 11  0
0 5 26

1 8 29 
0 10 16

\ tí diciembre i 929,
I l septiembre 1918» 
j 14 lebrero 1921).
1 2-S jumo 1924.
| 4 mayo 1928 
i .6 diciembre 1923. 
i 5 julio 1928 

/o ágetelo 1928.
3 noviembre 1928.

¡ 21 septiembre 1926.
12 febrero 1925.
3 nurzo 1926
1 marzo 1926

1 1S noviembre 1927.
| 18 lebrero 1928.
1 21 marzo 1922.
I 9 maye 1923.
1 2 dic.embre 1927*

10 abril 1926.
¡ 9 mayo 1927.
' 20 julio 1927.
1 20 abril 1922.

2 a a oslo 1924.
19 abril 1926.
17 marzo 1929 
,>u ene¡0 193(5
18 julio 1930 
2r< junio 1928

ó mayo 1928.
7 enero 1927.
6 julio 1924. 

ló abril 1924.
11 junio 1913.
13 marzo 1921.
23 junio 1924
1 noviembre .916.

28 mayo 1926.,
1.) enero 1925.
6 agosto 1929,
7 jumo 1928.
3 marzo 1924.
7 agosto 1924
4 nov.emore 1923.

21 febrero I930r 
23 jumo 1924
11 diciembre ;92«.
12 marzo 1921
9 septiembre 1920.

27 juno 1918.
21 noviembre 1920.
19 octubre 1927.
13 febrero 1922.
2.*. septiembre 1922.
2 julio 1911.

30 juno 1924.
29 üie.embre 1923.
13 enero 192o.
12 sopi.embre 1929
5 noviembre 1920.

15 noviembre 1925,
18 abni .¿<j9
23 márzo 1920.
24 abril 1920.
13 marzo 1929.
4 julio 1912.

13 diciembre 1922.
• 19 mayo 1925.

25 agosto 1923.
28 septiembre 1928. . 
13 noviembre 1922.
16 septiembre 1924.
12 mayo 1927.
22 enero 1928.
3 marzo 1928.

17 marzo 1928. *
3 marzo 1925.
6 agosto 1920.̂

13 marzo 1922.
15 marzo 1926.
7 enero 1929.

23 septiembre 1925,
13 mar2o 1923.
13 agosto 191$.
21 abril 1923.
30 junio 1928.
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Número 

de la
l i s t a

NOMBRE Y APELLIDOS
Provincia  

e n que 
 realizó  
 la aposición 

Coeficiente 

servicios 
interinos 

o en 
sustituciones

A. M. D.

i
! Fecha de nacimiento 

¡

340 E
341 D
342 C
343 D
344 C 
34c C 
34o C 
34/ C
348 E
349 C
350 r
351 D
352 E
353 E
354 D
355 C
356 C
357 E
358 D
359 E
360 E
361 E
362 E
363 C
364 E 
385 C

 ̂ 366 E
367 E
368 E
369 E
370 E
371 E
372 E
373 E
374 E 
3T5 E
376 D
377 E
378 E
379 E
380 E
381 £
382 E
383 C
384 C
385 E 
286 C

. 387 E
388 0
389 E

1 Mana Luisa Gutiérrez Sanz ....... ......................... .
Marganta Domínguez Sajera ..................
Rosa María Rodríguez Alvarez .............. ......... -  .

t.ü Teresa Zabalzu Luoz .... .............................. ...........
Dolores iniesta Navajas ................ .................

M Gracia Casado Noguera' ............ ....... .
a Isabel Aguado Haralegui .................. ................ . ...

>.a Asunción Pinos Pinos ....................... ......... .......o
>a Sara Henar Gregono ............................ ....... ...........
>.* Isabel Luque Viilalba ___.....___ ...... ............s...... ....
) H María Dolores )iaz Bejarano ....................
,y Francisca Lasterra Pérez .............. ..........................

Mana Ange.ies ¿jacr.sian Ruiz ......................... ......

► '-Josefina Pato Galán .......... i.............. .................. .
>.a Hipólita Castilleja Jara ...,í.... ......................... ..o...-

Ana María Novas Viñas ........ ................. .
M Corina Pérez Martin .....  .............................. .........
.a Mana Teresa Sáez Sánchez ... .................................
) ■ Carmen Martínez iiL-gre ................................ ...... n>
► h Marta López de Vicuña Elguea ...........................
►,K Mana de los Angeles Guinea Terroba ..o........ ......
>.* Carmen Ponce Ropero ........................... .................

>.n Carmen Alvarez Sánchez ......... ....... ........................
>.3 .Isabel García Sánchez .................................. ;..... .

Va, María Jesús Puentedura López .......... .....................
► Mana Carmen Rodríguez Escorial ........ ...... ............

Magdalena Téllez Díaz ................... .......................
>.a Rosa isanta Panades .......................... ........ ......... .
).;i Mana Desamparados Salomón Lloret ......... .
>.« Maria Santos Muñoz Toca ......... ............................
>.ft Petra A. Casas Marcos t........... *...........
>.* Maria Carmen Ogue Deleor ....... ...........................
).a Julita Santos Fernárdez ........................... ..........
>.a Remedios Tudela López .... ............. ...........
>.J Mana uc.uies Mann Veraú ............................ ......
) a María Casudo Iglesia ...... .............. ........ ..... ...
) a Pilar Sanz Grac.a ... ......... ..... ...... ..........................
>a María I&ilagros Estébanez Pavo ......... ................. ....
).a Concepción Berva Nebot ....................................—
>.a Herminia Gandía Monteagudo ............................. .
) 1 Marcelina Rodríguez del Pozo ..............................
i.a Montserrat-Vicient Borja ....... .............. ...... .........

Mana Pilar Ou' Martínez de Tejada ................ .
) *  Bsther González Vázquez ........... ...........................
>» Dora Arencibia Rodríguez .....^ ....... ..........................
► » Maria Lourdes Benedé Lera ............. ...i.....................
).a Coaceoc.on Quero la Cruz ____ +.....................

‘Segovía 
| Cace res 

i eneriie ,.,,*1 
Ciudad Real 
Albacete ... 
Almería ...
^ava ___ ...
Cuenca 
óaragoza .. 
Lérida ..... . 
Badajoz

• Huesca ......
• Gfiadalajara

Cuenca ......
• Huelva
• Pontevedra ... 

Tenerife . .] 
Almería

• . Teruel .......
• Mava .........
• • ogroño ., . 

GuadaTa jara

Avila ...... ..
Badajoz ....

• Ciudad Real
• Granada ...
• Segovia ......
• Málaga ......
• Lérida .....
• Cuenca 

cantander...
’ Cáeeres .......

Gerona ......
Zamora 
Jhén ..... .

• Murcia .....
^oria .........

•• ¿arágoza ...
Palencia .... 

•• Castellón 
•• Albacete .... 
•• oeón ..........
• Tarragona. .

•• Coruña . 
- Las Palmas.
»• * Huesca ......

J Toledo ........

• • ! 
1,08333 I 
1,08000
1.07692 1
1.07692
1.07142
1.07142 
1.06666 
1,06666 
1,05263 
1,05000 
1.0454$ 
1.04349 
1,04347 
1.03846 
1 03225 
1,00000

; 1,00000 
1 1,00000 
¡ 1,00000 

1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 

. 1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00030 
1,00000 
1,00000 
1,00000
1,00000 
1,00000. 
1,0000$ 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1.00000 
1,00000 
1,00000 
1.00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 
1,00000 I 

1

1 8  4 
1 X i5
0 8 22

2 X 6  
1 * 7  10 
1 2 27 
0 11 20 
0 10 2 
0 7 17 
0 3 <;

i

I 23 marzo' 1925,'
¡ 18 enero 1923.
| 30 agosto 1919. * 
\ 13 octubre 19250

1 octubre 1926,
5 marzo 1925
5 octubre 1926,

.5 agosto 1921.
19 enero 1925.
:4 julio 1926.
31 d.ciembre 1929»
26 octubre 1928.
18 abril 1929.
22 agosto 1924.
14 máyo 1922.
10 junio 1929;

1 2̂  mayo 1924,
14 marzo 1916. 

i 14 marzo 1S26.
! 26 lebrero 1930.

28 julio 1922.
¡ 1 septiembre 1925, *

8 agosto 190.4.
7 febrero 1917.

.. 19 junio 1922
7 diciembre 1922,

2b julio 1923.
» 20 abril 1924. 
i 7 agosto 1924.
1 9 noviembre 1924«-

17 julio 1924. x
2 enero 1925.

 ̂ 28 marzo 1925,
21 mayo 1925.
4 enero 1926.

12 febrero 1926.
14 agosto 1926
16 septiembre ÍS^.
27 septiembre 1926.
T  enero 1927.
18 abril 1S27.
VB abril 1927.
31 julio 1927.
8 septiembre 1927.

15 septiembre 1927.
22 febrero 1928.
27 jüiio 1928.
7 septiembre 1928.

21 mayó 1929 
15 mayo 1930.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Petrografía y Estratigrafía» de la Facul

tad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona

Convocando a loa señores opositores y se. 
Halando fecha hora y lugar de presen
tación.

Se convoca a los señores opositores para 
«1 día 19 de abril próximo, a las seis de

la tarde, en el Salón ele Grados de la Fa
cultad de .Ciencias (San Bernardo. 49), 
a ñn de que hagan entrega.de la Memo
ria trabajos, etc., y darles a conocer el 
sistema acordado por el Tribunal en or
den a la práctica de los dos últimos ejer
cicios.

Madrid, 1 de marfco de 1950.— El Pre
sidente del Tribunal, José García SiñérLz.

    — , r-i.

Tribunal del concurso-oposición convoca
do para proveer una plaza de Profesor 
especial numerario de «Solfeo», vacante 
en el Conservatorio de Música y Decla

mación de Sevilla

Transcribiendo el programa que ha de 
regir en la oposición convocada y 
anunciando el comienzo del perctcio.

Él concurso-oposición constará de* los 
siguientes ejercicios:

1.° Defensa oraj de la Memoria píe* 
sentada por el opositor,

2.° Exposición oral sobre tres temas 
del Cuestionario, ^legi^os por sorteo.

3.° Composición \ de dos cortas leccio
nes de Solfeo, una a una voz y otra a 
dos voces, ambas con acompañamiento 
pianístico.

4/<\ Lectura a primera vista de una lec
ción expresamente escrita para este ejer
cicio, y realización al encerado de breves 
dictados musicales a una, dos y tres vo
ces.
, 5° Acompañamiento al piano: 

ai) De una lección de solfeo señalada

' por ¡el Tribunal, con la parte de'piano 
escrita.

b) De una lección con acompañamien
to de bajo cifrado, y e

c/ Transporte de ambas lecciones, Se
gún el Tribunal ló determine,

6.° Numeración y realización de un bá- 
jo dado en las condiciones que el Tri
bunal señalará.
. Para los ejercicios tercero y sexto, que 
han de verificarse en clausura, el Tribu
nal señalará el tiempo en que han de ser 
realizados..

El cuestionario se halla a disposición 
de los opos.tores en la Secretaria de este 
Centro.

Éi acto de presentación dé los oposito
res ante el Tribunal para comienzo de los 

I ejercicios, tendrá lugar el día 15 de mar
zo próximo, a las trece horas, en el* lócal 
del Real Conservatorio de Música y De- 
clamae ón de esta capital, calle de San 
BeVnarüo, número 44.

Madrid. 20 de febrero de 1950. -E l Pre- 
, sideatfc del Tribunal, N. Otafio,



1044  5 marzo 1950 B. O .del E.-—-Num, 64
Su

bs
ec

re
ta

rí
a

O
bs

er
va

ci
on

es

R
cg

lt
o,

 
7-

0-
28

*
Id

em
Id

em
Id

em
.

id
er

u
•Jc

to
i 

.
Id

ei
Tá

lc
ie

rn
.

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

.
Id

em
.

M
ov

im
ie

nt
o 

de 
pe

rs
on

al
 

de
l 

Cu
er

po
, 

a 
ex

tin
gu

ir
, 

de 
A

ux
ili

ar
es

 
de 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

, 
oc

ur
rid

o 
du

ra
nt

e 
el 

cu
ar

to
 

tri
m

es
tre

 
de 

19
49

D
es

tin
os

 
qu

e 
de

se
m

pe
ña

ba
n 

 
   D

es
tin

os
 

pa
ra

 
qu

e 
ha

n 
sid

o 
no

m
br

ad
os

 

Au
xil

iar
 

de 
1̂ 

cla
se

.—
Ex

ce
de

nte
 

,
,

:o, 
Au

xil
iar

 
de 

1.* 
cl

as
e—

O. 
P. 

Jaé
n 

....
....

....
.

Au
xil

iar
 

de 
2.;

* 
cia

se
.—

Se
cre

tar
ia 

.....
.....

.....
.....

.
Au

xil
iar

 
de 

2.» 
cia

se 
—

Fa
lle

cid
o 

Au
xil

iar
 

de 
2.* 

cia
se

.—
O. 

P. 
Cu

en
ca

Au
xil

iar
 

i..» 
-cl

as
e.—

Se
pa

rad
o 

.....
.....

....
.....

.....
..

Au
xil

iar
 

de 
l.¿ 

cla
se 

—C
an

al 
de 

Isa
be

l 
II 

Au
xil

iar
 

de 
1..» 

cla
se 

— C 
Hca

 
Gu

ad
alq

ui
vi

r
Au

xil
iar

 
de 

l.a 
al

as
e—

Se
pa

rad
o 

....
.....

Au
xil

iar
 

de 
1-» 

da
se

.—
O 

p 
Te

ru
el

Au
xil

iar
 

Ma
yo

r 
1A

-—
Fa

lle
cid

o 
.....

.....
..

Au
xil

iar
 

Ma
yo

r 
1.a

—
O. 

P 
Po

nt
ev

ed
ra

 
Au

xil
iar

 
Ma

yo
r 

2.»
.—

O. 
P, 

To
led

o 
Au

xil
iar

 
Ma

yo
r 

3A
—

O. 
P. 

M
ála

ga
 

Au
xil

iar
 

1.9 
cla

se
.—

O. 
p. 

ciu
da

d 
Re

al

Au
xil

iar
 

de 
1.a 

cla
se

.—
-O.

 
p 

Al
ica

nt
e 

Au
xil

iar
 

de 
2.a 

cla
se

.—
O. 

P. 
Ja

én
Au

xil
iar

 
de 

3.a 
cla

se
.—

Se
cre

tar
ia 

.....
...

Au
xil

iar
 

de 
2.a 

cla
se

.—
O. 

p. 
Al

ica
nt

e 
Au

xil
iar

 
de 

3.a 
c*

ase
.—

O. 
P 

Cu
en

ca
 

Au
xil

iar
 

de 
1.a 

cla
se

.—
O. 

P. 
Las

 
Pa

lm
as 

...
..

Au
xil

iar
 

de 
2.a 

cla
se

.—
Ca

na
l 

Isa
be

l 
11 

.....
...

Au
xil

iar
 

de 
2.a 

cla
se

.—
G. 

Hc
a. 

Gu
ad

alq
ui

vi
r,.

. 
Au

xil
iar

 
de 

1.a 
cla

se
.—

O. 
P. 

Se
vil

la
Au

xil
iar

 
de 

2. 
cla

se
.—

O. 
P. 

Te
ru

el 
.....

..
Au

xil
iar

 
de 

3* 
cla

se
.—

Ele
cto

 
.....

.......
.....

.....
.....

..
Au

xil
iar

 
Ma

vo
r 

de 
1.* 

cla
se

.—
O. 

P 
Se

vil
la 

...
...

Au
xil

iar
 

Ma
yo

r 
de 

2.a 
cla

se
.-—

o 
P 

Po
nt

ev
ed

ra
. 

Au
xil

iar
 

Ma
yo

r 
dé

'3.
a 

cla
se.

--O
 

P. 
To

led
o

Au
xil

iar
 

de 
1.a 

cla
se

.—
O. 

P. 
Má

lag
a 

.....
.....

.....
Au

xil
iar

 
de 

2a
 c

las
e.—

O.
' P

. 
Ci

ud
ad

 
Re

al

M
IN

IS
TE

RI
O

 
DE

 
O

BR
A

S 
PU

B
LI

C
A

S

N
O

M
B

R
E

S
 

D. 
Em

ilio
 

Ri
ve

ra 
Gu

iva
o

D.'i
 

Isa
be

l 
Va

cas
 

Ro
me

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
I

D. 
Ra

fae
l 

Co
rdo

nié
 

Ca
ne

la 
.....

.....
.....

... 
’

D. 
Jos

é 
Ab

ia 
Jov

er 
.....

.....
.....

..
D. 

Fr
an

cis
co

 
Ca

mó
n 

Ló
pez

 
.....

.....
D. 

Jos
é 

Ar
tiie

s 
Gu

er
ra

D. 
Ve

na
nc

io 
Se

nra
 

Va
rel

a 
.....

..
D. 

Fr
an

cis
co

 
Jim

én
ez

'A
ma

do
r 

D. 
Jo

aq
uín

 
M

art
íne

z 
Yu

ste
D.a

 
Ca

rm
en

 
Ar

gm
da 

La 
tor

re 
.....

.....
.....

....
.

D. 
Am

an
eio

 
M

ate
ns

an
z 

de 
An

ton
io 

...
. 13

. 
Fe

rna
nd

o 
Sá

nc
he

z 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.

D, 
Jos

é 
Ló

pez
 

Fra
ga

 
.....

.....
.......

.....
...

D. 
Lu

is 
Pé

rez
-M

oli
na

 
V.

.
D. 

Jos
é 

Qu
ínt

an
ill

a 
Ai

na
 

D. 
Jor

ge
 

Ha
ro 

Ba
lle

ste
ro

M
ad

rid
 

15 
de 

leb
re

ro
 

de 
19

50
.—

El 
Su

bs
ec

re
ta

ri
o,

 
F,

 
Tu

re
lL

F
ec

h
a 

  
  

M
ot

iv
o

81 
oc

tub
re 

^E
xc

ed
en

cia
 

...
1 

no
vie

mb
re 

. A
sce

nso
 

.....
.....

1 
no

vie
mb

re 
As

cen
so 

...
...

.
3 

no
vie

mb
re 

Fa
lle

cim
ien

to
4 

no
vie

mb
re 

As
cen

so 
.....

...
5 

no
vie

mb
re 

'Se
pa

ra
ció

n
6 

no
vie

mb
re 

As
cen

so 
.....

....
6 

no
vie

mb
re 

As
cen

so 
.....

.....
8 

no
vie

mb
re 

¡S
ep

ara
ció

n 
...

9 
no

vie
mb

re 
As

ce
ns

o
24 

no
vie

mb
re 

I B
aja

 
.....

.....
....

17 
dl

e;r
m

br
e. 

¡ F
all

ec
im

ien
to

18 
di

cie
mb

re
. 

As
cen

so 
.....

.....
18 

dic
iem

br
e. 

| A
sc

en
so

18 
dic

iem
bre

 
1 A

sc
en

so
 

18 
dic

iem
br

e. 
As

cen
so 

...
...

DIRECCION GENERAL DE TIMBES 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo que se 

ha de celebrar en Madrid el día 15 de 
marzo de 1950.

Ha de constar de cinco seríes cíe 60.000 bi
lletes cada una, al precio de 100 pese a* 
el billete, divididos en décimos a i0 pe
setas; distribuyéndose 3.869.040 peseta? 

i* en 8.157 premios' para cada serle, de J>j& 
manera siguiente;

Premios
de

¡ cada serie Pesetas

; l  de  ...........     400.00©
X de  ..........................   200 000

! 1 de  ........     100.000
8 de 6.000  ................... 48.000

1.685 de 1 000  ................... L685.QOQ
659 de 1.000 pesetas cada uno, 

para ios billetes cuyas dos 
últimas ciíras sean^ iguales 
a las del que obtenga el
premio primero  .............  559.000

99 aproximaciones de LOOo pe
setas cada una. para los 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del premio primero 99.000

99 idem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes do 
la centena del premio se
gundó  ..................... . 99.00©

99 idém de LOOO id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena dei premio ter
cero ........................................  99.000

2 idem de 6 000 pesetas cada
una. para ios números an
terior y posterior al d e l -
premio primero .......   12.000

2 ídem de 3 000 id. id., para
i los del premio segundo ...... 6.00o
? 2 ídem de 1.070 id id., para

las del premio tercero ....... 2.14©
’ 5.599 reintegros de 100 pesetas
¡ cada uno, para ios núme

ros cuya terminación sea 
igual a ia del que obtenga 

¡ ei premio primero 559 900

| 8.157 3.869.040
} Las aproximaciones, ios reintegros y ios 

billetes cuyas dos últimas ciirae -sean igua
les a ias del que obtenga el premio primero 
son compatlbter^ con cualquier otro premio 
que pueda correspondei ai oíilete. enten
diéndose con respecto a las aproximaciones 
señaladas para ios números anterior y pos-

! tenor de loe tres premios mayores que si 
sánese oremiado ,el numero 1 su anterior 
es el número 56 000. y si éste fuese el 
agraciado, e» ntllete número 1 sera el si
guiente Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende que

Isl el premio primero corresponde por ejem
plo al numero 25. se consideran agraciados 
los *9 números restantes de ía centena, es 
decir desde ei 1 ni 24 y desde el 26 al 100.

Iy en igual forma las aproximaciones de toa 
dos primeros premios restantes Iendr&n 
dere’.ho al premio de 1.000 pesetas, según 
queda dicho todos ios ntiletes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero' igualmente cen
dran derecho ai reintegro del precio del 
billete, como va queda expuesto todos ios 
números cuya terminación sea igual a ia 
dei que obtenga el premio primero - El 
sorteo se etectuara en el loca» destinado al 
efecto, con ;as solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Hamo — En ia propia 
forma se hara después un sorteo especial,

¡para adjudicar cinco premios de 250 pese
tas entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid -Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho con m venia del Preslden- 

| te. a hacer observaciones sobre dudas que 
9 tengan respecto o las operaciones de loa 

sorteos Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrán al público las listas de 
los números que obtengan premio úntoo 
documento por el que se efectuaran ios pa
gos según !o prevenido en el articulo 12 
de «a instrucción dél Hamo, debiendo re
clamarse con exhibición de tos nllletes, 

} conforme a lo establecido en el 18 Loa 
5 premios y re’ntegros se pagaran en lag 
| Administraciones en que se vendan los bi- 
| lletes

, I Madrid, 2 de agosto de 1949.—El Director 
1 general. Femando Roldan.


